
IECM/ ACU-CG-064/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se 'ápruebael Dictamen presentado por la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas respecto de la verificación realizada al porcentaje de 
firmas de apoyo requerido para obtener el registro de candidaturas sin partido al 
cargo de Alcaldía en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudac;l de 
México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en .el Diario Oficial de la Federación (Diarfo 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedir:ni~ntos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución, en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

.1 publicación), todas las referencias que en la Constitución y demás- ordenamientos 

jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciuda~ 

de México (Constitución Local). . /" 

V .. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiené las 

observaCiones del Jefe. de Gobierno de la .Ciudad de México respecto del diverso 

por el que se abroga el Cpdigq de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (D~creto) y se expide 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de ·México 

(Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre 

otros. 

VI. El 28 de agosto de 2017, ·el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) emitió la resolución INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó, 

entre otros, ejercer la facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la 

conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, 

así como para establecer las fechas para la aprobación del registro de candidatas y 

candidatos por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 

concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

VII. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (ConsE?jo General). aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y 

partidos políticos a participar e,n el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

para elegir Jefatura de Gobierno; Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 

México; Alcaldías, así como Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, 

cuya jornada electoral se celebrará el 10 de julio de 2018. 

VIII. El 14 de septielTlbre de 2017, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-040-17, el Consejo 

General en sesión extraordinaria aprobó el "Acuerdo por el que se ~justan las fechas 

y plazos 'para recibirla documentación necesaria para el registro de candidaturas en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018". 

IX. En la misma fecha, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-041-17, el Consejo referido h 
aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de esta Entidad interesada et.., 
participar 'en el registro de candidaturas sin partido a los diversos cargos de elección 

popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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x. El mismo día, mediante acuerdo IECM-ACU-CG-042-17, el Consejo referenciado, 
. . 

aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas sin par:tido para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos para el registro de candidaturas) .. 

XI. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

XII. El 9de octubre de 2017, mediante acuerdoIECM/ACU-CG-054/2017. El Consejo 

General en sesión extraordinaria aprobó los Lineamientos para recabar y presentar 

el apoyo ciudadano para las y los aspirantes a cargos de elección popular sin 

partido, mediante el uso de la aplicación móvil en. el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 (Lineamientos para recabar y presentar el apoyo ciuda"dano). 

XIII. EI8 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó en sesión urgente el 
, . 

Acuerdo IECM/ACU-CG-084/2017, por el que en acatamiento a lo ordenado en la 

sentencia del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dictada en el 

Juicio para la Protección de los Derechos Políticos Electorales de la Ciudadanía, 

identificado con la clave TECDMX-JLDC-588/2017, de 8 de noviembre de 2017, se 

establecieron medidas relacionadas con posibles fallas que presentara el uso de la -

aplicación móvil para ,recabar el apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

XIV. Del 15 de -septiembre al 9 de diciembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones· Políticas (Dirección Ejecutiva) recibió un total de 34 solicitudes de 

registro de ciudadanas" y ciudadanos interesados en obtener su registro como 

aSP.ira~tes a candi~aturas Sin. P~rtido al cargo de Alcaldías en las demarcaciones h 
territoriales de la Ciudad de: Mexlco, en el presente proceso electoral local. / ,v 

XV. El Consejo General aprobó mediante los siguientes Acuerdos, la procedencia o 

declaró la improcedencia de las 34 solicitudes de registro como aspirantes a 
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candidaturas sin partido' al cargo de Alcaldías de la Ciudad de, México en las 

siguientes fechas: 

IECM/~CU-CG-095/2017 8 de diciembre de 2017 3 3 Condicionados 

10 Sí 

IECM/ACU-CG-097/2017 9 d~ diciembre de 2017 31 5 Condicionados 

16 No 

XVI. Los periodos que tuvieron los aspirantes sin partido al cargo de Alcaldías é("! las 

demarcaciones territoriales de la' Ciudad de México para llevar a cabo los actos 

tendientes a obtener el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, fueron los 

siguientes: " 

Acuerdo Fec'ha del acuerdo Periodo para recabar el apoyo ciudadano 

IECM/ACU-CG-095/2017 8 de diciembre de 2017 9 de diciembre de 2107 al 6 de febrero del 2018 

I ECM/ ACU-CG-097/20 17 9 de diciembre de 2017 1 Ó de diciembre de 2017 al 6 de febrero del 2018 

XVII. El 7 de enero de 2018, por Acuerdos del Consejo Gene'ral identificados con las 

claves IECM/ACU-CG-002/2018 e IECM/ACU-CG-003/2018, 'en acatamiento a las 

sentencias, TECDMX-JLCD-616/2017, TECDMX-JLCD-617/2017 y TECDMX-JLCD-

618/2017 del Pleno del,' Tribunal Electoral de la Ciudad de México, se le otorgó á 

Gilberto A~fonso Flores ~iavez, Cynthia María Caballero Barrón ya Rogelio GuevaraÁ 

Venancio, la procedencia de sus solicitudes de registro como, aspirantes I 1./ 

candidaturas sin partido al cargo de Alcaldías en las demarcaciones territoriales de 

Tlalpan, Iztacalco y Xochimilco, respectivamente. 
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XVIII. Del 22 de enero al 5 de marzo de 2018, Carlos Armando Girón Gutiérrez, Demetrio 

Javier Sodi de la Tijera, Ricardo Andrés Pascoe Pierce y Pedro Elviro Martínez 

presentaron de manera individual ante este Instituto Electoral sü formal renuncia 

como aspirantes a candidatos sin partido a las Alcaldías de las demarcaciones de 

Miguel Hidalgo en los dos primeros casos, Benito Juárez y Gustavo A. Madero,. 

respectivamente. 

XIX. El 12 de febrero de 2018, mediante Circular número INE/DERFE/UTVOPL/01/2018, 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), ambas 

pertenecientes al" Instituto Nacional, hicieron del conocimiento de este organismo 

público local el Procedimiento de revisión de los apoyos clasificados como 

"Encontrados en Li~ta Nomina!", que fue llevado a cabo por la DERFE para revisar 

el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a cargos de elección en el ámbito local. 

XX. Del 9 de diciembre de 2017 al 6 de febrero de 2018, la DERFE llevó a cabo la 

verificación de la situación registral de los apoyos ciudadanos que fueron remitidos 

. por las y los aspirantes a candidatura's sin partido, todo ello con base en las listas 

nominales correspondientes a cada una de las dieciséis demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, con corte al 31 de agosto de 2017. . 

XXI. El 13 de marzo de 2018, el Instituto Nacional a través de la DERFE, entregó al 

Instituto Electoral los resultados de la verificación de la situación registral de las y los 

ciudadanos que apoyaron a las y 'los aspirantes al cargo de Alcaldías, ello con la 

finalidad de que la Dirección Ejecutiva contara con los elementos necesarios para 

dictaminar sobre el cumplimiento o no del porcentaje y distribución, de' los apoyos 

ciudadanos captados conforme a lo establecido en la normativa electoral. 

XXII. El 13 de marzo de 2018, la Dirección Ejecutiva verificó el cumplimiento o no dI 

porcentaje y distribución de los apoyos. ciudadanos captados en favor de los 
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aspirantes a candidaturas sin partido a las Alcaldías de la Ciudad de México, ,que se 

requiere para obtener su registro como candidatura sin partido. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 

a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en los términos 

que establece la Constitución Federal. En las entidades federativas las elecciones 

locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, entre otras 

funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de las 

candidatas, candidatos y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo primero de la Constitución Local; y, 

30 Y 36, párrafo primero 'del Código, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México' (Instituto Electoral) son autoridades en materia electoral 

,e~cargadas de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso local y 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

3. Que en apego al artículo 2, pártafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y en los Tratados Internacionales. A falta de 

disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y " del CÓdi9! 

el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios' de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
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imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe. observar los principios 

rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de 

las disposiciones electorales. 

5. Que de conformidad con los ártículos 30, 32 Y 33 del Código, el Instituto Electoral 

tiene su' domicilio en' la Ciudad de México y se rige para su organización, 

fun.cionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, 

las Leyes. Generales, la Constitución Local, la Ley Procesal, el propio Código y 
. . \ 

demás leyes aplicables a cada. caso en concreto. Asimismo, sirtvulnerar' su 

autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

6. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, 11, 111 Y IV 
¡ 

'. del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de 

. las asociaciones políticas, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como 

garantizar .Ia celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de los 

integrantes del Congreso local, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías. 

7. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, párrafo dos de la Constitución 

Local; 37, fracción 1, y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto 

Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el 

cual se integra por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras 

Electorales con derecho a voz y voto; así como por el Titular de la Secretaría 
f 

. Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con registro nacional o local, A 
quienes concurrirán a las ses!ones sólo con derecho a voz. Participarán coy./ 
invitación permanente, sólo con derecho a voz, la representación de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la 'Ciudad de México (actualmente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal). 

7 



IECM/ ACU-CG-064/2018 

8. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Consejo' 

General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por el Co~sejero Presidente. Sus determinaciones se asumen 

por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 

caso. 

9. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y 11, incisos b) y d), XVI, XIX, XXVII Y 

LII, en relación con el artículo 36, párrafo último, inciso r)del Código, el Consejo 

General del Instituto Electoral tiene la facultad de implementar las acciones 

conducentes para que este organismo pueda ejercer las atribuciones conferidas en la 

legislación electoral aplicable; aprobar las normas que sean necesarias para hacer 

operativas las disposiciones que emanen de las leyes locales en la materia; la 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales; promover el uso e implementación de instrumentos 

ele,ctrónicos o tecnológicos con el fin de foment~r la participación democrática de la 

ciudadanía; resolver sobre el otorgamiento o negativa de registro de candidaturas sin 

partido; garantizar a éstas. el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les. corresponden; aprobar el 'registro de las candidaturas a la 

Jefatura de Góbierno y las listas de candidaturas a Diputaciones de. representación 

proporcional y, en forma supletoria, a las .candidaturas a Diputaciones de mayoría 

relativa y Alcaldías; y las demás séñaladas en la Constitución Local, en el propio 

Código y en las leyes locales no reservadas expresamente al Instituto Nacional 

Electoral. 

10. Que en términos de lo previsto. en los artículos 52 y 53 del Código, para el h 
desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión df

x adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivoS. y técnicos del . 

Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de 
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carácter permanente y provisional, mismas que son instancias colegiadas con 

facultades de deliberación, opinión y propuesta, integradas por las y los Consejeros 

Electorales del propio órgano máximo de dirección. 

11. Que de acuerdo en lo previsto por los artículos 37, fracción 111, 79, fracción 1, 84 Y 86, 

fracciones I y XI del Código, el Instituto Electoral cuenta con la Secretaría Ejecutiva, 

cuyo titular es a su vez Secretario del Consejo General, y tiene entre sus 

atribuciones: representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a nombre 

de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante 

cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus 

atribuciones; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a· los 

Consejeros Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus 

atribuciones; así como cumplir las instrucciones del Consejo General y de la 

Presidencia del Consejo. 

12. Que de conforrnidadcon el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las autoridades 
. , 

electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto la 

renovación periódica de los cargos. a .Ia Jefatura de Gobierno, las Diputaciones por 

ambos principios ~I Congreso y las Alcaldías de las demarcaciones territoriales, 

todos de 'Ia Ciudad de México. 

13. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de Su inicio, lo, 

cual ocurrió el pasado 6 de, septiembre .. 

14. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende Á 
las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo f ~ 
resultados de las elecciones y las qeclaratorias de validez. 
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Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, inicia con la sesión 

. que el Consejo General del Instituto Electoral celebra en septiembre del año anterior 

en que deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro, entre 

otros, de las candidaturas sin partido, siempre que cumplan con' los requisitos que 

contempla la norma, y concluye al· iniciarse la jornada electoral. 

" 

. En adición a lo anterior, el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio del· 

Código, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará durante 

la primera semana de octubre de 20171. Para tal efecto, se faculta a las autoridades 

electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos del proceso 

electora'l. 

15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción 11 de la 

Constitución; 27, apartado A, numeral. 1 de la Constitución Local; y, 6, fracción IV y 

310, párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene derecho a votar 

y ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad 

electoral, corresponde a los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite 

su registro como candidaturas sin partido y que cumplan con los requisitos,. 

condiciones y términos que determine la legislación electoral. 

En este último caso,las ciudadanas y ciudadanos podrán participar para ser 

registrados en candidaturas sin partido a los cargos de Jefatura de Gobierno, 

Alcaldías, Concejalías, y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México. 

16. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la Secretaría 

Ejecutiva tiene dentro de sus. atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar 

. seg,uimiento al cumplimiento de los progra~as y atribuciones de la Dkecciones Á,· 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. ;,'/ 

1 Al respecto, el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 dio inicio el6 de octubre de 2017, de conformidad con la sesión que llevó a cabo el Consejo General de 
este Instituto Electoral, en la fecha indicada .• 
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17. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 93, fracción 11 y 95, fracción XI del 

Código, el Instituto Electoral cont~rá entre otras, con la Dirección Ejecutiva, la cual se 

encarga de revisar las solicitudes de registro presentadas por las candidatas y 

candidatos y. sus respectivos anexos,así como la integración de los expedientes 

respectivos. 

18. Que por otra parte, y de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción 11 

de la Constitución Federal; 27 apartado A de la Co~stitución Local, 6, fracción IV y 

310, párrafo primero, fracción 11 del Código, las ciudadanas Y9iudadanos que 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que establece .la normatividad 

tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados en candidaturas sin 

partido al cargo de Alcaldías en .las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México. 

19. Que en ape'go a lo previsto en el artículo 310, párrafo segundo del Código, el 

proceso de selección de las candidaturas sin partido, comprende las etapas 

siguientes: 

a) De la convocatoria; 

b) Registro de aspirantes; 

c) . Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

, porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura; 

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a . 

registrarse como candidatura sin partido, y 

e) Registro de la candidatura sin partido. 

20. Que en términos de los artículos 316 y 323, párrafos primero y segundo del Código, 

para obtener el registro como candidatura sin partido, además de cumplir con los A 
términos, plazos y condiciones de registro que se estable.cen para las cand.idaturas¡x 1/ 

sin partido en los artículos 310 al 313 y 318 del Código, la o el aspirante deberá . 

presentar un número de firmas de apoyo, equivalente, al menos, al 1 % de la lista 
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nominal correspondiente, distribuidas en por ,lo menos el 35% de las 

circunscripciones que conforman cada demarcación territorial para la elección de 

Alcaldías. 

21. Que de conformidad con el numeral Décimo de los lineamientos. para el registro de 

candidaturas, la etapa relativa al registro de aspirahtesa candidaturas sin partido 
I 

correspondiente al presente Proceso Electoral Local Ordinario. 2017-2018, inició con 

la solicitud por escrito que las ciudadanas y 10$ ciudadanos de esta entidad 

entregaron al Instituto Electoral, en la que manifestaron su intención de participar 

como aspirantes a una candidatura sin partido al cargo de Alcaldías, dentro del plazo 

comprendido del 15 de septiembre al9 de diciembre de 2017. . . 

22. Que en observancia al numeral Décimo Noveno de los Lineamientos para el registro 

.. de candidaturas, quienes obtuvieran registro com~ aspirantes a candidaturas sin 

partido al cargo de Alcaldías en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
I 

México, pudieron recabar apoyo ciudadano a partir del día siguiente al que fue 

aprobado por el' Consejo General de este Instituto Electoral su registro como 

aspirantes, y hasta el 6. de febrero de 2018 para la obtención de las firmas de apoyo 

ciudadano. 

23. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 323, párrafo segundo del Código y 

el numeral Vigésimo Segundo de los Lineamiento&, para obtener el registro 'como 

candidatura sin partido, la o el aspirante deberá presentar un número de firmas de 

apoyo ciudadano que sea equivalente al menos al 1 % de la lista nominal 

correspondiente, con corte al 31 del mes de agosto, del año anterior al de la jornada 

electoral, distribuidas en por lo menos el 35%
. de las circunscripciones que 

conforman cada demarcación territorial de la Ciudadi de México. 

24. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 323, párrafo ~uince del Código, la X" 
recolecc~ón de firm, as se hizo me~iante un procedim~ento c~in~idente con los tie~pos . 

establecidos para' las precampanas o procesos de :selecclon" Interna de los partidos 
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políticos, con recursos provenientes de financiamiento privado de los aspirantes a 

solicitar regist~o como candiclaturas sin partido. 

I 

25. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO. Que de 

conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción 11 de la Constitución; 27, 

apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; Y" 6, fracción IV y 310, párrafo 

primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene derecho a votar y ser votada 
1 

para todos los cargos de elección popular, teniendo ·Ias calidades que establezca la 

ley. En este sentido, el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la 

autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así como a la ciudadanía 

que solicite'n su registro a una candidatura sin partido a los cargos de Jefatura de 

Gobierno, Alcaldías, Concejalías y Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México, siempre que cumplan con los requisito~, condiciones y términos que 

determine la legislación electoral, además de las obÚgaciones que tienen en materia 

de fiscalización, así como de la presentación de los informes de ingresos y gastos, y 

la comprobación de por lo menos el 1 % de respaldo~ de apoyos ciudadanos ins~ritos 

'en la lista nominal correspondiente. 

26. PROCESO DE SELECCiÓN PARA LAS CANDIDATURAS SIN PARTIDO. El 

artículo 310, párrafo segundo del Código, establece; que el proceso de selección de 

las candidaturas' sin partido, comprende las etapas siguientes: 
• I 

a) De la convocatoria; 

b) Registro de.aspirantes; 

c) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para aléanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura; 

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrarse como candidato(a) sin partid·o; y, 

e) Registro dela candidatura sin partido. 
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a)' CONVOCATORIA AL PROCESO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS. En 

cumplimiento a esa disposición legal, el 14 de s~ptiembre de 2017, el Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de la, Ciudad de México 

interesada en participar en el registro de candidat'uras sin partido alas diversos 
! . 

cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Lpcal Ordinario 2017-2018 . 

. b) REGISTRO DE ASPIRANTES. De conformidaq con los numerales Décimo y 

Décimo Primero de los Lineamientos relacionados: con el Acuerdo por el que el 

Consejo General amplió el plazo para la recepción de solicitudes de aspirantes a una 

candidatura sin partido a la Jefatura de Gobierno y modificó el periodo para la 

obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en 
¡ 

la Ciudad de México, la etapa de registro de asp¡irantes en el 'presente Proceso 

Electoral, inició con la solicitud' por escrito que las i y los ciudadanos entregaron al 

Instituto Electoral, en la que manifestaron su intenci9n de participar como aspirantes 
I 

al cargo de Alcaldías en las demar,caciones territori~les de la Ciudad de México, en 

los plazos siguientes: 

Alcaldías de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México 

A partir del díasiguiente al en que se emita la 

convocatoria y hasta el 9 de diciembre de 

2017 

. 1, 

De ahí que,' entre el 17 de noviembre y el 9 de diciembre de 2017, las y los 

ciudadanos abajo enlistados, presentaron ante este, Instituto Electoral su s'olicitud de 

registro como aspirantes a candidaturas sin partido al cargo de Alcaldía en las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: I 
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2 SRlEAlDEAP/002/2017 Manuel Hernández González Magdalena Contreras 29-noviembre 

3 SRlEAlDTTO/003/2017 Gabriel del Monte Rosales Xochimilco 30-noviembre 

4 SRlEAlDEAP/004/2017 
Demetrio Javier Sodi ~e la 

Mig~el Hidalgo 4-diciembre 
Tijera 

5 SRlEAlDTTO/005/2017 Pedro Elviro Martínez Gustavo A. Madero 4-diciembre 

6 SRlEAlDEAP/006/2017 Ignacio Cabrera Fernández Coyoacán 6-diciembre 

7 SRlEAlDEAP/007/2017 Alberto Castro Arrona Gustavo A. Madero 8-diciembre 

8 SRlEAlDEAP/008/2017 Rogelio Guevara Venancio Xochimilco 8-diciembre 

9 SRlEAlDEAP/009/2017 César Noval Enterría Cuajimalpa 8-diciembre 

10 SRlEAlDEAP/O1 0/2017 Luis Hernández Preciado Azc~potzalco 8-diciembre 
I 

11 SR/EAlDEAP/O 11/20 17 Cynthia María Caballero Barrón Iztacalco 8-diciembre 

12 SRlEAlDEAP/012/2017 Juan Antonio Balderas Medina Tláhuac 8-diciembre 

13 SRlEAlDEAP/013/2017 Elisa Granados Delgado Gustavo A. Madero 8-diciembre 
I 

14 SRlEAlDEAP/014/2017 Gilberto Alfonso Flores Alavez Tlalpan 8-diciembre 
I 

Eduardo Javier Gontález Cueto I 

15 SRlEAlDEAP/015/2017 
Domínguez 

Milpa Alta 9-diciembre 
I . 

16 SRlEAlDEAP/016/2017 José Máximo Pérez Romero Magdalena Contreras 9-diciembre 

17 SRlEAlDEAP/O 17/20 17 Néstor Javier Lariz Medina Venustiano Carranza 9-diciembre 
I 

18 SRlEAlDEAP/018/2017 Miguel Soria López Venustiano Carranza 9-diciembre 

19 SRlEAlDEAP/019/2017 
David Alejandro Márquez 

Cuauhtémoc 9-dlciembre 
Salazar 

20 SRlEAlDTTO/020/2017 
Gonzalo Pedro Bárbaro Rojas 

Miguel Hidalgo 9-diciembre 
Arreola 

21 SRlEAlDTTO/021/2017 Arellano Toledo Gustavo A. Madero 9-diciembre 

22 SRlEAlDTTO/022/2017 
Carlos Armando Girón 

Miguel Hidalgo 9-diciembre 
Gutiérrez 

I 

23 SRlEAlDTTO/023/2017 Marco Antonio Reyes García M~gdalena Contreras 9-diciembre 
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25 SRlEAlDTTO/025/2017 Patricia Barrón Gutiérrez 9-diciembre 

26 SRlEAlDTTO/026/2017 Juan Carlos Manríquez Novelo 9-diciembre 

27 SRlEAlDTTO/027/2017 
Denis José González 

Izta9alco 9-diciembre 
Hernández 

28 SRlEAlDTTO/028/2017 José Rodolfo a Ayala Iztacalco 9-diciembre ' 

29 SRlEAlDTTO/029/2017 Carlos Serrano Mondragón Benito Juárez 9-diciembre 

30 SRlEAlDTTO/030/2017 Alberto Israel Suárez Benito Juárez . 9-diciembre 

31 SRlEAlDTTO/031/2017 ' Juliana Jiménez Valero Iztapalapa 9-diciembre 

32 SRlEAlDTTO/032/2017 Humberto López Peña Iztapalapa 9-diciembre 

33 SRlEAlDTTO/033/2017 Ricardo Andrés Pascoe Pierce Be~ito Juárez 9-diciembre 

34 SRlEAlDTTO/034/2017 
Gerardo Ramsés Villalpando 

Co~oacán 9-diciembre 
Escobar 

33 SRlEAlDEAP/015/2017 
Eduardo Javier González Cueto 

Milpa Alta 9-diciembre 
Domínguez 

34 . SRlEAlDTTO/020/2017 
Gonzalo Pedro Bárbaro Rojas 

Miguel Hidalgo 9-diciembre 
Arreola 

En consecuencia, los días 8 y 14 de diciembre de ~017, el Consejo General emitió 

dos Acuerdos mediante los cuales determinó declar~r procedentes las solicitudes de 

'registro como aspirantes de las y los ciudadanos que a continuación se indican: 

2 

SRlEAlDTTO/001/2017 Gustavo García Arias 

SRlEAlDEAP/002/2017 
Manuel Hernández 
González 

Alcaldías IECM/ACU-CG-095/2017 

16 



IECM/ ACU-CG-064 /2018 

3 SRlEA/DTTO/003/2017 

SRlEA/DEAP/004/2017 
Demetrio Javier Sodi de 
la Tijera 

2 SRlEA/DTTO/005/2017 Pedro Elviro Martínez 

3 SRlEA/DEAP/006/2017 
Ignacio Cabrera 
Fernández I 

I 

4 SRlEA/DEAP/007/2017 Alberto Castro Arrona 

5 SRlEA/DEAP/016/2017 
José Máximo Pérez 
Romero I 

I 

6 SRlEA/DEAP/018/2017 Miguel Soria López 
Alcaldías IECM/ACU-CG-097/2017 

7 . SRlEA/DEAP/019/2017 
David Alejandro Márquez 
Salazar 

8 SRlEA/DTTO/021/2017 Arellano Toledo 

9 SRlEA/DTTO/026/2017 
Juan Carlos Manríquez 
Novelo 

10 SRlEA/DTTO/031/2017 Juliana JiménezValero 

SRlEA/DTTO/022/2017 IECM/ACU-CG-097/2017 
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2 SRlEAlDTTO/024/2017 Jorge Rodríguez Esquivel 

3 SRlEAlDTTO/029/2017 
Carlos Serrano 
Mondragón 

4 SRlEAlDTTO/030/2017 
Alberto Israel 
Suárez 

5 SRlEAlDTTO/033/2017 
Ricardo Andrés Pascpe 
Pierce 

Las siguientes solicitudes de registro se declararo~ improcedentes por no cumplir 

con los requisitos previstos en la normativa electoral, en términos del Acuerdo 

I ECM/ACU-CG~097/2017: 

SRlEAlDEAP/008/2017 
Rogelio Guevara 
Venancio 

2 SRlEAlDEAP/009/2017 César Noval Enterría 
i 
i 

3 SRlEAlDEAP/010/2017 Luis Hernández Preciado I 

4. SRlEAlDEAP/011/2017 
Cynthia María Caballero 
Barrón 

5 SRlEAlDEAP/012/2017 
Juan Antonio Balderas 

~Icaldías IECM/ACU-CG-097/2017 
Medina 

6 SRlEAlDEAP/013/2017 Elisa Granados Delgado 

7 SRlEAlDEAP/014/2017 
Gilberto Alfonso Flores 
Alavez 

8 SRlEAlDEAP/015/2017 
Eduardo Javier González 
Cueto Domínguez 
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9 SRlEAlDEAP /017/2017 
Néstor Javier Lariz 
Medina 

10 SRlEAlDTTO/020/2017 
Gonzalo Pedro Bárbaro 
Rojas Arreola 

11 SRlEAlDTTO/023/2017 
Marco Antonio· Reyes 
García 

12 SRlEAlDTTO/025/2017 Patricia Barrón Gutiérrez 

13 . SRlEAlDTTO/027/2017 
Denis José González 
Hernández 

14 SRlEAlDTTO/028/2017 José Rodolfo la Ayala 

15 SRlEAlDTTO/03212017 Humberto López Peña 

16 SRlEAlDTTO/034/2017 
Gerardo Ramsés 
Villalpando Escobar .. 

c) PROCEDIMIENTO. PARA LA OBTENCIÓ~ DE FIRMAS DE APOYO 

CIUDADANO. Las personas que obtuvieron el regist~o como aspirantes a 

candidaturas sin partido al cargo antes referido, s~ encontraron en posibilidad de 

realizar actos tendientes a recabar el porcentaje 'de firmas de apoyo ciudadano 
I 

requerido del listado nominal correspondiente, mediante el uso de la aplicación móvil 

, administrada por el Instituto Nacional. 
! 

El procedimiento para el cumplimiento del P?rcentaje de firmas de apoyo ciudadano 

se sujetó a las siguientes reglas: 

1. Plazo y ámbito territorial para recabar las fi,rmas de ap.oyo ciudadano. En 

términos de lo previsto en el numeral Décimo Noveno de los Lineamientos el A 
plazo para obtener apoyo <?iudadano comenzó el 9 de diciembre de 2017 ¡ <
concluyó el 6 de febrero de 2018. Por otro · lado, en los casos de registro 
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condicionado, los actos tendientes a ,obtener el' apoyo ciudadano se llevaron a 

cabo a partir ge que se atendió en tiempo -y forma el requerimiento respectivo y 

aquellos que se encontraron en el supuesto d~ haber obtenido el registro en 

acatamiento de sentencia, el plazo para recabar ,el apoyo ciudadano comenzó al 

día siguiente al que se les notificó el Acuerdo por el que se aprobó la 

procedencia de su registro, por lo que a partir de esas fechas' y hasta el 6 de 
I 

febrero de 2018, estuvieron en posibilidad de recolectar los apoyos ciudadanos. 

~ Por otra parte, con fundamento en el numeral Vigésimo Primero de los 

Lineamientos, quienes obtuvieron registro como aspirantes al citado cargo 

debieron celebrar los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano dentro de 

los límites de la demarcación territorial que corresponda. 

2. Periodo para la garantía de audiencia. El. ~ 2 de febrero de 2018, previa 

solicitud por escrito, Pedro Elviro Martínez, Gustavo García Arias y Juan Carlos 

Manríquez Novelo, en su carácter de aspirantes, llevaron a cabo las garantías 

de audiencia mediante la cuales, de manera conjunta con las autoridades de este 

Instituto Electoral, analizaron la documentapión -cargada en el sistema, 

manifestando lo que -a su derecho convino, y cuyos resultados fueron reflejados 

tanto en las actas circunstanciadas que para tales efectos fueron elaboradas; 

como en el portal Web, dentro de los cinco días siguientes a su revisión. 

A continuación se cita la fecha en que tuvo 'lugar el desahogo de las referidas 
I 

garantías de audiencia: 

12 de febrero de 2018 
2 SRlEA/DTTO/001/2017 Gustavo García Arias 
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3 SRlEA/DTTO/026/2017 
Manríquez Novelo 

3. Porcentaje de firmas de apoyo requerido. Conforme a lo establecido en 

los artículos 316 y 323 del Código y el numeral Vigésimo Segundo de los 

Lineamientos, para obtener el registro de la' candidatura sin partido al cargo 

de Alcaldía en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

quienes obtuvieron registro como aspirantes debían recabar un número de 
I 

firmas de apoyo ciudadano equivalente al menos al 1 % de la lista nominal de 

la demarcación territorial correspondiente, c9n corte al 31 de agosto del año 

previo al de la elección, distribuidas en por lo menos el 350/0 de las 

circunscripciones que conforman la demarcación territorial de que se trate. 

'----

4. Verificación de la situación registral de ;Ios apoyos recabados. En los 

Lineamientos para recabar y presentar el-I apoyo ciudadano para quienes 

aspiren a cargos de elección popular sin i parlido, mediante el uso de la 

aplicación móvil en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se previó 
I 

el procedimiento que llevaría a cabo la DERFE para verificar el porcentaje de 

apoyo ciudadano, una vez que empezara a recibir los apoyos recabados, y al 

efecto se establecieron en el Capítulo Quinto, numerales 30 a 33, las reglas -
. . 

siguientes: 

"Capítulo Quinto 
De la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

30. En el servidor central, ubicado en instalaciones del Instituto Nacional, se recibirá la 
información del apoyo ciudadano transmitida desde los' dispositivos móviles, por parte 
de la o el Auxiliar/Gestor (a). : 

31. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos de la 
Lista Nominal respectiva; el resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el portal 
Web, a más tardar dentro de los tres días siguientes a la recepción de la información en 

I 
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el servidor. Con independencia de lo anterior, al concluir el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, el Instituto Electoral verificará que los' aspirantes hayan obtenido el 
porcentaje mínimo de apoyo, con base en la lista nominal correspondiente a cada 

. ámbito geográfico, con corte al 31 de agosto de 2017. 

Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un 
trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido 

I 

excluidos temporalmente de la Lista Nominal de : Electores durante el plazo 
comprendido entre la fecha de expedición de la constanpia de aspirante y el momento 
de entrega de la solicitud, la DERFE clasificará como. "Encontrado" el registro 
correspondiente. 

32. _Los registros que hayan sido clasificados como "No Encontrados" en la Lista Nomirial. 
serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto Nacional, en 
colaboración con el Instituto Electoral, para el subsane d~ casos particulares, donde se 
verificarán los datos cargados contra la información captada por los Auxiliares/Gestores 
mediante la aplicación móvil. El resultado de dicha reVisión deberá reflejarse en el 
portalWeb en un plazo máximo de diez días después de haberse recibido en la Mesa 
de Control. . 

33. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley,: no se computarán las y los 
ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) sin p~rtido, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguientes: ' 

a) El nombre de la o el ciudadano (a)' se presente con dqtos falsos o erróneos; 
b) La imagen de la credencial que se presente no corr~sponda con la credencial para 

votar vigente de la o el ciudadano (a); I 

c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarc~ción territorial para la que 
se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se cuente con 
credencial para votar desde el extranjero para el cargo de Jefa o Jefe de Gobierno, 
las credenciales para votar emitidas en el extranjero deberán estar asociadas a la 
Ciudad de MéXiCO., 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro ·0 se advierta que la 
misma provenga de una copia a color de la credencial. . 

e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja qe la lista nominal; 
f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal; 
g) . En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 

manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se, computará una; y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en 

favor de más de un aspirahte al mismo cargo, sólo se computará la última que sea 
recibida a través de la aplicación informática, siempre y cuando la o el aspirante 
haya alcanzado el número mínimo de apoyo ciudadano exigido· por la Ley. La 
verificación antes señalada se llevará a cabo una vez concluido el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, en concordancia con lo establecido en el numeral 
Trigésimo de los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido". 

Ahora bien, en los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido para el 
I . 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el :numeral Trigésimo, se contempló ;\ 

un procedimiento para verificar los apoyos que d,arían sustento a la emisión di ~ 
Dictame'n sobre el respaldo ciudadano, conforme a 1'0 siguiente: 
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IICapítulo Octavo 
Dictamen sobre el respaldo ciudadano 

Trigésimo. Vencido el plazo previsto para la entrega de las firmas de apoyo ciudadano, 
se procederá a ver!ficar que se ~ayareunido el porcentaje de esas firmt1s, 
correspondientes a la elección de que se trate, constatando que las y los ciudadanos 
aparezcan en la respectiva lista nominal de electores. 

Para ello, el Instituto Electoral convendrá con el Instituto Nacional la elaboración de un 
Anexo Técnico al convenio de apoyo y colaboración, a efecto de que, con apoyo en las 
herramientas informáticas y tecnología disponible, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice los trabajos de cuantificación, verificación y validación de las 
firmas de apoyo ciudadano que presenten los aspirantes a obtener registro como 
can dida tos (as) sin partido; esto, con el objeto de constatar que los ciudadanos(as) 
firmantes se encuentren inscritos(as) en la lista nominal de electores correspondiente a 
la Ciudad de México, de la, demarcación territorial y del Distrito Electoral Uninominal, 
según se trate. 

Los resultados obtenidos serán considerados, en su caso, para tener por acreditado el 
requisito relativo a contar con un porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido de 
la lista nominal de electores de la Ciudad de México, de la demarcación territorial, del 
Distrito Electoral Uninominal o secciones electorales, así como de su distribución 
correspondiente. 

El procedimiento anterior se realizará conforme a los párrafos siguientes: 

a) Se llevará a cabo una búsqueda ,del total de los ciudadanos(as) firmantes; 
primeramente, se tomará como base la clave de elector señalada en los respaldos 
ciudadanos entregados por los aspirantes. Si de dicho ejercicio resultaren 
ciudadanos(as) no localizados en la lista nominal de electores correspondiente, se 
procederá a la búsqueda por nombre, si de este segundo ejercicio resultaren . 
homonimias, se tomará en cuenta la sección electoral señalada en el respaldo 
ciudadano. 

De acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo anterior, los trabajos de, 
cuantificación y validación de las firmas de respaldo ciudadano se llevarán a cabo 
con el objeto de detectar: 1) A los ciudadanos(as) que se encuentran en la lista 
nominal correspondiente; 2) A los que no se encuentran en la lista nominal; 3) A los 
que tienen registros repetidos, es decir, losciudadanos(as) -que manifestaron más 
de una vez su apoyo a un mismo aspirante a candidato sin partido, . en este caso, 
sólo se computará una sola manifestación; y, 4) A las personas que hayan otorgado 
su respaldo a favor de más de un aspirante a candidato sin partido, en este 
supuesto, será tomada como válida la manifestación al aspirante con la última fecha 
en que el ciudadano(a) expresó su apoyo. 

b) Finalizada la compulsa, los registros que no se encuentren en la lista nominal de 
electores correspondiente a la Ciudad de México, demarcación territorial o Distrito 
Electoral Uninominal de que se trate, serán descontadas del total de las 
manifestaciones de apoyo ciudadano presentadas por las y los aspirantes. 
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Las firmas de apoyo ciudadano no se contabilizarán, para los efectos del porcentaje 
requerido, en los siguientes casos: 

1. Se proporcionen nombres con datos falsos o erróneos; 
2. En el caso de aspirantes a Jefa o Jefe de Gobierno, la o el ciudadano firmante no 

tenga su domicilio en la Ciudad de México;' 
3. En el caso de aspirantes a Alcaldesa o Alcalde y Concejales, la o el ciudadano 

firmante no tenga su domicilio en la demarcación territorial en la que pretende 
participar; . . 

4. En el caso de aspirantes a Diputada o Diputado por el principio de mayoría 
relativa, el domicilio de la o el ciudadano signatario no corresponda al Distrito 
Electoral Uninominal en el que el aspirante pretende postular se, y 

5. Las o los ciudadanos hayan sido dados de. baja de la lista nominal. 

c) Derivado del procedimiento descrito, se obtendrá el número de firmas que aparecen 
en la lista nominal correspondiente, así como la ubicación por demarcación 
territorial, circunscripción electoral en dicha demarcación y por sección electoral; 
cada una de éstas, con el total correspondiente". . 

En concordancia con lo anterior, en el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 

entre el Instituto Electoral y el Instituto Nacional, las citadas autoridades convinieron 

en la Cláusula Segunda, inciso g), que en el Anexo Técnico al citado Convenio, se 

especificaría el procedimiento para la verificación del apoyo ciudadano, a efecto de 

que, con apoyo en las 'herramientas informáticas y tecnología disponible, la DERFE 

realizara los trabajos de cuantificación, verificación y validación de los apoyos 

ciudadanos recabados por quienes obtuvieron el registro como aspirantes al citado 

cargo . 

. Al respecto, en el referido Anexo, se estableció en la Cláusula Primera, Apartados A 

y B, lo siguiente: 

"Apartado 'A' 

a) 'LA DERFE' asignará un número consecutivo a cada uno de los registros de las y 
los ciudadanos que manifiesten su apoyo a cada uno de los aspirantes a las y los 
Candidatos sin partido, por tipo de elección, para las elecciones locales de 2018, 
derivado de la aplicación informática. 

b) 'LA DERFE' conformará una base de datos, misma que contendrá el número 
consecutivo asignado, así como los datos de los registros de las y los ciudadanos 
que manifiestan su apoyo a las y los aspirantes a Candidatos sin partido para las 
elecciones locales de 2018, generada con la aplicación informática. 

e) 'LA DERFE' validará la conformación de la Clave de Elector contenida en la base 
de datos elaborada, y si la Clave de Elector es correcta, se realizará la búsqueda 
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mediante la Clave de Elector en la base de datos de .Ia Lista Nominal de Electores 
vigente al momento de la consulta, para verificar la concordancia de la Clave de 
Elector con los datos contenidos en la "'Aplicación móvil' y que fueron integrados a 
la base de datos conformada por 'LA DERFE'; en los casos que existiera 
concordancia con los datos, se clasificará dicho registro como 'ENCONTRADO': 

En los casos donde el registro sea localizadó en el histórico de bajas del Padrón 
Electoral, el registro se clasificará como 'BAJA DEL PADRON ELECTORAL' Y se 
especificará la causa. En los casos en que un registro no se encuentre por la Clave 
de Elector se deberá realizar una segunda búsqueda por nombre y sección 
electoral. Se señalarán y contabilizarán los registros no encontrados, por cada 
aspirante a candidato independiente y/o sin partido o fórmula. ' 

d) 'LA DERFE' identificará mediante la Clave de Elector en los registros catalogados 
como 'ENCONTRADOS' la existencia de registros duplicados, triplicados, etc. en su 
base de datos y la clasificará como 'REPETIDO', depurando para el efecto dichos 
registros, dejando únicamente uno de ellos. 

e) 'LA DERFE' señalará en la' información que entregue los datos de los ciudadanos 
que manifiesten su apoyo a más de un aspirante a Candidato sin partido para las 
elecciones locales 2018 por el mismo cargo, depurando para el efecto dichos 
registros, dejando únicamente uno de ellos, que será el correspondiente a la última 
fecha de emisión, en caso, de que los registros sean de la misma fecha, no contará 
ninguno de ellos. 

f) 'LA DERFE' señalará en" la información que entregue aquellos registros 
encontrados en otra entidad de la República Mexicana, especificando la entidad, 
distrito, municipio y sección en la que fueron encontrados, depurando para el efecto 
dichos registros. 

g) 'LA DERFE' deberá de informar a 'EL IECM' el corte de información de la base de 
datos con la que se realizó la verificación, así como el número de ciudadanas y 
ciudadanos que integran la Lista Nominal de Electores en la Ciudad de México, 
vigente al momento de la consulta. 

Apartado 'B' 

Con los resultados 'obtenidos en el Apartado 'A', se identificarán a las y los 
ciudadanos en los Distritos 'Electorales Uninominales, conf()rme a lo siguiente: 

a) Se identificarán y contabilizarán las secciones electorales en las que se ubican . las y 
los ciudadanos encontrados en las diversas listas nominales por Distrito Electoral 
Uninominal que respaldaron a cada aspirante o fórmula de aspirantes a candidatos 
independientes y/o sin partido, a través del procedimiento definido en el Apartado 
'A '. Cabe mencionar que incluso se tomarán en cuenta aquellas secciones . 
electorales en las que aparezca un solo ciudadano o .ciudadana. También se' 
identificarán y contabilizarán las secciones electorales en las que no se encontraron 
apoyos ciudadanos. 

b) Dicha información se proporcionará en un estadístico por sección electoral. Distrito 
Uninominal local, circunscripción y demarcación territorial de la Ciudad de México, 
según corresponda al tipo de elección, para cada candidatura sin partido, en el que 
'se precise el número de apoyos identificados por cada una de ellas. 

I 
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'LA DERFE' proporcionará a 'EL IECM', el resultado en formato digital arrojado por 
el procedimiento consignado en los Apartados 'A' Y 'B' de esta sección, para el caso 
de las elecciones de Diputados de Mayoría Relativa, Alcalde y Concejales el 7 de 
febrero, y el 13 de febrero para la elección de Jefe de Gobierno. Asimismo, deberá' 
incIdir un glosario con los términos técnicos utilizados en los documentos que 
entregará 'LA DERFE' a 'EL IECM'. 

En el tiempo señalado en el párrafo anterior, 'LA f?ERFE' entregará a 'EL IECM', un 
estadístico a nivel· estatal del total de la búsqueda, señalando demarcación, 
circunscripción, distrito y sección electoral, especificando: registros encof}trados, 
registros· repetidos, registros encontrados en el histórico de bajas, registros 
encontrados en otra entidad federativa, registros de ciudadanos que manifiesten su 
apoyo a más de un aspirante, registros con firma y sin firma, y registros no 
encontrados. ' 

Las relaciones en las que se plasmen los resultados de los trabajos realizados por 
'LA DERFE' con motivo del presente Anexo Técnico contendrán los campos de: 
consecutivo, nombre completo, entidad, demarcación, circunscripción, distrito, 
sección electoral y, en su caso, causa de baja del Padrón Electora/". 

Posteriormente, el Instituto Nacional emitió la Circular INE/DERFE/UTVOPL/01/2018, 

de fecha 12 de febrero de 2018, mediante la cual informó a este Instituto Electoral 

que la DERFE lIevarí·a a cabo una nueva verificación de apoyo ciudadano de 

aspirantes para cargos de elección popular local, aplicando el mismo procedimiento 

que implementó para los cargos a nivel federal, en los términos siguientes: 

" . .. con el fin de dar mayor certeza a los trabajos que realiza ellNE en el marco de la 
captación de apoyo ciudadano para los aspirantes a una candidatura independiente 
a nivel local, en los que se haya convenido utilizar la aplicación móvil, se les informa 
que la DERFE realizará la misma verificación de apoyo ciudadano de aspirantes 
para cargos de elección en su ámbito local, aplicando el procedimiento 
implementado por el INE para los cargosa a nivel federal, por lo que se realizará la 
revisión de una muestra estadística de los aspirantes que hayan alcanzado el 
umbral (número y dispersión) de los apoyos señalados preliminarmente como 
"válidos" (En Lista Nominal) y la revisión total de los apoyos de aquellos aspirantes 
que en la muestra. estadística presenten incidencias. equivalentes o mayores al 10%. 
En este sentido, los dictámenes finales se entregarán con los resultados del 
procedimiento antes descrito para que estén sólidamente soportados y puedan 
someterse a consideración de los Consejos Generales· de cada uno de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Conforme a lo descrito en los párrafos precedentes, y en virtud de que el cierre de 
los procesos de captación de apoyo ciudadano de la mayoría de las y los aspirantes 
a candidaturas independientes en el ámbito local está concluido o,en su caso, 
próximo a concluir en diversas en,tidades federativas, se hace del conocimiento ·de 
los OPL que están utilizando la Solución Tecnológica para la captación y verificación 
del apoyo ciudadano, el procedimiento a seguir para la revisión que la DERFE 
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llevará a cabo en los próximos días con el fin de garantizar la autenticidad de los 
apoyos ciudadanos enviados por las y los aspirantes a candidaturas independientes 
en 'el ámbito local y que fueron recabados mediante dicha Solución Tecnológica. 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS APOYOS CLASIFICADOS COMO 
IIENCONTRADOS EN LISTA NOMINAL" 

'. A. El INE procederá a efectuar una muestra aleatoria de los registros preliminares 
que estén clasificados como lencontrados en Lista Nominal' a través de una 
/;Júsqueda automatizada, con el fin de verificar en Mesa de Control, Iq información 
enviada a través de la aplicación móvil. Por lo que mediante esta revisión y 
verificación, se comprobará que la información recibida corresponda a lo siguiente: 

• Fotografía del anverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda 
su apoyo. 

• Fotografía del reverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda 
su apoyo. 

• Fotografía viva (opcionai) 
• Firma del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano 

B. En caso de encontrarse inconsistencias e' irregularidades de los apoyos 
ciudadanos entregados a la autoridad electoral, que superen el 10 por ciento de 
. esta muestra aleatoria de los registros con esta tus preliminares lencontrados en 
,Lista Nominal', se procederá a la revisión total de cada uno de los registros, de los 

. enviados por los auxiliares de las y los Aspirantes a Candidatura Independiente que 
estén en este supuesto, a fin de hacerlo del conocimiento de los OPL de manera 
que se tomen la (sic) medidas que se tengan previstas en sus legislaciones locales 
respecto de los Apoyos Ciudadanos. 

C. Es importante señalar que, el INE de acuerdo a las inconsistencias que ha 
encontrado, estableció tres tipos de inconsistencias: . 

• Fotocopia de la Credencial para Votar 
• Credencial inválida: Incumplimiento de lo establecido en los lineamientos (Otro 

documento, imagen tomada de una pantalla o monitor, etc.).' 
• Simulación de Credencial para Votar: plantilla o formato que no corresponde a 

una Credencial para Votar emitida por el Instituto. 

D. Los resultados de esta revisión será notificada a los Organismos Públicos Locales, 
con el fin de que notifiquen a las y los aspirantes a Candidaturas Independientes 
Locales, así como consideren las acciones a tomar de acuerdo a cada una de sus 
legislaciones locales. Se anexan al presente los ejemplos de los reportes que se 
estarán entregando. 

Los Organismos Públicos Locales,' deberán otorgar dentro de los cinco días 
posteriores a la notificación a las y los aspirantes a Candidaturas Independientes 
Locales, su derecho de audiencia, con el fin de que les sean mostrados los registros 
encontrados dentro las anomalías mencionadas en el punto C, a fin de que, durante 
esta revisión en la. audiencia, las y los Aspirantes a Candidatura Independiente, 
expongan lo que a su derecho convenga de los mismos. 

E. Una vez concluido la actividad anterior, los Organismos Públicos Locales, deberán 
nótificar al INE, las acciones que se deberán tomar respecto a las inconsistencias 
y/o anomalías encontradas, para en su caso, establecer las acciones y sanciones 
correspondientes. 
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F. Finalmente, y una, vez realizadas las actividades relativas a la revisión de los 
apoyos ciudadanos el OPL deberá determinar las cifras finales de los aspirantes 
para que a su vez se determine la procedencia de la- Candidatura Independiente. 

Adicionalmente, y con el fin de conocer los umbrales que deberán cumplir los 
aspirantes, se solicita su . apreciable apoyo para que, a más ta"rdar el próximo 14 de 
febrero, se complemente la siguiente tabla con la información relativa a los 
aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido su registro en el OPL 
correspondiente, a fin de que con base a la información proporcionada se efectúe la 
cantidad de muestra aleatoria que será tomada en cuenta para la revisión (se 
adjunta e( formato en archivo Excel para su llenado). 

De la misma forma, y con respecto a lo que se establece en el Anexo Técnico en su 
apartado 10. CA NO IDA TURAS INDEPENDIENTES, y. en particular a la cláusula que 
establece lo siguiente: 

'LA DERFE', por conducto de la Junta Local Ejecutiva en' la entidad, 
entregará .... , en un plazo de 5 días naturales después de haber concluido la . 
captación de apoyo ciudadano, un archivo en formato de MS-Excel, con los 
resultados de la verificación de situación registral del apoyo ciudadano que 
presenten las y los aspirantes a candidaturas independientes . 

. Por lo anterior, se hace de su conocimiento. que con base a lo que se comunica en el 
presente oficio, a continuación se describe el Plan de Actividades a desarrollar en los 
próximos días, para la revisión de mue,stras y en su caso, del. total de apoyos en los 

. casos que aplique a fin de estar en posibilidades de disponer de los resultados de la 
verificación de la situación registral para que los OPL continúen con las actividades a las 
que haya lugar para determinar la procedencia de las candidaturas independientes. 
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Plan de Actividades para la revisión y cierre de la verificación de los apoyos 
ciudadanos de las Y los aspirantes a candidaturas independientes para los diversos 

cargos de elección popular 

1 

2 

3, 

4 

5 

Recepción de Apoyos , 
Ciudadanos conforme al 
periodo establecido (24 
horas posteriores al cierre), 07.02.2018 
tomando como referencia 
la fecha de conclusión de 
cada cargo. 

Captura manual de 'apoyo 
ciudadano de los casos 07.02.2018 
identificados por el OPL -
como Régimen de 09.02.2018 
Excepción 

Revisión y clarificación de 07.02.2018 
apoyos Ciudadanos en -
Mesa de Control. 09.02.2018 

Cierres preliminar de cifras 
para la generación de la 
muestra para la revisión de 
los apoyos ciudadanos. 

Selección y verificación de 
muestra de Apoyos 
Ciudadanos' con esta tus de 
"EN_LlSTA_NOMINAL 11 

10.02.2018 

12.02.2018 

16.02.2018 

DERFE 

OPL 

DERFE 

DERFE 

DERFE 

Los apoyos ciudadanos 
que ingresen, en las 
siguientes 24 horas 
posteriores a la fecha 
límite de captación, serán 
contabilizados cómo 
enviados al INE. 

Para el caso del Estado 
de México, los aspirantes 
para él cargo de 
Presidente Municipal, el 
22 de enero concluyó el 
periodo de captación. 1 

El OPL deberá tener 
control de los municipios 
o regiones donde 
aplicará dicho Régimen 
de Excepción y la 

, captura manual no 
deberá exceder del 
periodo establecido en el 
presente Plan 
Para el caso del OPL de 
la Ciudad de México y 
Quintana Roo, dicha 
actividad está a cargo del 
OPL. 

En los casos de Captura 
manual de apoyo 
ciudadano de los casos 
identificados por el OPL 
como Régimen de 
Excepción, el OPL 
deberá realizar la 
revisión y clarificación de 
os (sic) apoyos ubicados 
por dicha actividad en 
mesa de control. 

Los Aspirantes cuya 
canüdad de apoyos sea 
inferior a 1001 registros, 
se revisará la 'totalidad de 
apoyos. 
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6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Revisión del 100% de 
apoyos de aquellos casos 
en donde se rebase el 10% 17.02.2018 
de inconsistencia, como -
resultado de la revisión de 23.02.2018-
la muestra 
correspondiente. 
Entrega de resultados de 
revisión de muestras y en 
su caso, de los casos en 24.02.2018 
donde se aplicó la revisión 
total al OPL. 

Notificación a aspirantes a 
candidaturas 
independientes. 

Garantías de Audiencia. 

Remisión de Actas de-

26.02.2018 

27.02.2018-
28.02.2018 

Garantía de Audiencia a la _ 01.03.2018 
DERFE. 

Actualización de -la base de 
datos de apoyo ciudadano, 
a partir de los resultados de 
-las Garantías de Audiencia. 

Envío de cifras definitivas 
de verificación de Apoyo 
Ciudadano al OPL. 

01.03.2018-
02.03.2018 

03.03.2018 

DERFE 

DERFE 

OPL 

OPLI 
Aspirantes 

OPL 

DERFE 
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Únicamente serán 
muestreados los 
Aspirantes que hayan 
alcanzado -el umbral 
establecido por el OPL 

La DERFE enviará una 
relación nominativa de 
los apoyos identificados 
con alguna 
inconsistencia. 
Se sugiere que el OPL 
considera las Garantías 
de Audiencia para 
aquellos casos en donde 
se rebase el 10% de 
inconsistencia, producto 
de la revisión de la 
muestra correspondiente. 

Se descontarán de la 
Lista Nominal, los apoyos 
ciudadanos que no sean 
subsanados en las 
Garantías de Audiencia. 

De igual manera se considerará el presente plazo en aquellas entidades en las que se 
ha ajustado la fecha de término del periodo para recabar el apoyo ciudadano. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo". 

Ahora, la DERFE esti";'ó necesario verificar la ~utenticidad de los apoyos ciudadanos /) 

recopilados por los aspirantes, porque, según lo señaló en la Circula! _./ 

INE/DERFE/UTVOPL/01/2018, cuyo contenido ~e transcribió en considerandos 
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precedentes, el cumplimiento del porcentaje de apoyo _ ciudadano es la base para 

que un aspirante pueda ser registrado a una candidatura sin partido en el presenten 

proceso electoral, por lo que debe existir' certeza que los apoyos-fueron recabados 

con el consentimiento de la ciudadanía para descartar que se trate de actos I 

simulados, y garantizar la autenticidad de los mismos. 

Lo anterior es acorde con los Lineamientos para recabar .el apoyo ciudadano, en los 

cuales esta autoridad electoral determinó que el instrumento idóneo para recabar el 

apoyo ciudadano es la credencial para v!Jtar en original, sin que se hubiera previsto 

otro documento diverso o la fotocopia de la misma. Incluso, en el numeral 33 de los 

Lineamientos para recabar el apoyo ciudadano, esta autoridad electoral estableció 

que para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán los 

apoyos cuando, entre· otros supuestos, la fotografía de la credencial para votar 

aparezca en blanco y negro o se advierta que la misma provenga de una copia de la 

credencial. 

Asimismo, la DERFE, en la referida Circular INE/DERFE/UTVOPL/01/2018, 

consider~ que; no hacer la revisión del documento que sirvió de base para obtener el 

"aparente apoyo ciudadano" propiciaría la utilización de la fotocopia de la credencial 

para .votar o algún otro documento, plantilla o credencial simulada a la que se 

agregaran los datos yontenidos en la lista nominal de electores, con el objetivo de 

que la aplicación móvil reportara que el supuesto apoyo aparece en lista nominal, y 

que indebidamente se validaran apoyos que no tuvieron como base la presentación 

del original de la credencial para votar de la o el ciudadano interesado en apoyar a . 

algún aspirante, contraviniendo los principios de certeza y legalidad. 

Con apoyo en esas consideraciones, la DERFE procedió a verificar que los apoyos 

ciudadanos recabados por Cynthia María Caballero Barrón, David Alejandro Márquez 

.'-> Salazar, Gilberto Alfonso Flores Alavez y Alberto Castro Arrona, en su calidad qe A 
. aspirantes, se sustentaran en las credenciales para votar expedidas por el Institutcl:: 
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Nacional, con la finalidad de garantizar la autenticidad de los apoyos brindados por la 

ciudadanía. 

De' acuerdo con la Circular INE/DERFE/UTVOPL/01/2018 antes referida, la 
I 

verificación final de los apoyos de dichos aspirantes, básicamente consistió en lo 

siguiente: 

a) Muestra aleatoria: El Instituto Nacional determinó llevar a cabo una revisión a 

través de una muestra' aleatoria de los apoyos cuya situación registral preliminar 

fuese "encontrados en lista nominal" de las y los aspirantes que, hUQiesen 

presul")tamente superado el porcentaje mínimo exigido por la Ley. A partir de esa 

muestra, en caso' de encontrarse inconsistencias e irreguiaridades de los apoyos 

ciudadanos, ,que superaran el diez por ciento de esa muestra aleatoria, se 

procedería a una revisión total de los apoyos. 

¡ 

. Lo anterior se reflejó de manera concreta en el oficio INE/UTVOPL/1849/2018, 

recibido en este Instituto el 27 de febrero de 2018, mediante el cual la DERFE 

informó a este Instituto Electoral que en el caso de Alberto Castro Arrona, 

Cynthia María Caballero Barrón, Gilberto Alfonso Flores Alavez y David Alejandro 

Márquez Salazar, la DERFE determinó llevar a cabo la revisión total de sus 

registros, porque las inconsistencias de los apoyos ciudadanos entregados a la 

autoridad electoral superaron el1 00/0 de la muestra aleatoria mencionada en el 

inciso a) de los apoyos preliminarmente clasificados "en lista nominal". 

Con base en esa metodología, el Instituto Nacional llevó a cabo la verificación de 

los apoyos correspondientes a Alberto Castro Arrona, Cynthia María Caballero 

Barrón, Gilberto Alfonso Flores Alavez y David Alejandro Márquez Salazar" 

aspirantes al citado cargo. Las cifras verificadas se muestran en "la siguiente' 

tabla: ,. ¡5 
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Nombre de la o el 
No. Apoyos verificados 

aspirante 

1 Alberto Castro Arrona 
10,757 

(Diez mil setecientos cincuenta y siete) 

2 
Cynthia María Caballero 5,347 

Barrón (Cinco mil trescientos cuarenta y siete) 

3 
Gilberto Alfonso Flores 6,067 

Alavez (Seis mil sesenta y siete) 

4 
David Alejandro 9,706· 

Márquez Salazar (Nueve mil setecientos seis). 

Una vez concluido lo anterior, informo a este Instituto el resultado obtenido por la 

y los aspirantes, en los términos siguientes: 

Alberto Castro 
10,757 2,655 8,072 O 30 8,102 

Arrona 

Cynthia María 
5,347 179 O 5,168 O 5,168 

Caballero Barrón 

Gilberto Alfonso 
6,067 12 O 6,055 O 6,055 

Flores Alavez 

David Alejandro 
9,706 36 O 9,670 O 9,706 

JY1árquez Salazar 

En dicho oficio se especificaron los tres tipos de inconsistencias que se 

describen acontinuación: 

• Fotocopia de la CPV: Fotocopia de la credencial para votar: Fotocopia de la 

credencia para votar. 

• Simulación de CPV: Simulación de la credencial para votar: Credencial 

invalida, incumplimiento de 10 establecido en los lineamientos (Otro document~'}.y.. 1, 

knagen to~ada de una pantalla o monitor). ! 

• I 

• I 

, I 
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• CPV inválida: Credencial para votar Inválida: Simulación de credencial para 

votar, plantilla o formato que no corresponde a una credencial para votar emitida 

. por el Instituto Nacional. 

b) Garantía de audiencia. Con base en los resultados de la tabla anterior, esta 

Dirección Ejecutiva, dentro de los cinco días siguientes a la recepción del referido 

oficio INE/UTVOPL/1849/2018, notificó el 1 de marzo de 2018, a Alberto Castro 

Arrona, Cynthia Máría Caballero Barrón, Gilberto Alfonso Flores Alavez y David 

Alejandro Márquez Salazar, el resultado de la verificación final por 

inconsistencias presentadas, en términos de los oficios IECM/DEAP/0396/2018, 

IECM/DEAP/0397/2018, IECM/DEAP/0399/2018 y IECM/DEAP/0398/2018, 

respectivamente, todos con fecha de 1 de marzo de 2018, para que la y los 

aspirantes pudieran ejercer su garantía de audiencia y manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, con relación a los registros precisados en el oficio de mérito. 

c) Ejercicio del derecho de ~efensa. Sobre el particular, cabe hacer mención que 

los aspirantes emplazados, no ejercieron su derecho de defensa para solicitar la 

revisión prese~cial ante este Instituto Electoral, lo que se hizo constar en las 

actas circunstanciadas correspondientes. 

d) Una vez concluido lo anterior, este Instituto Electoral informó a la DERFE mediante 

oficio SECG/IECM/1293/18, de 7 de marzo de 2018, que los aspirantes antes 

mencionados no asistieron a su derecho de a'udiencia en el plazo establecido para 

ello y, por lo tanto, la información enviada por la DERFE no sufrió modificación 

alguna. 

e) Una vez realizada la verificación antes referida, el 13 de marzo de 2018, la autoridad " 

, nacional electoral entregó a este Instituto Electon31 el resultado del número de apo~:::s · 

ciudadanos que aparecen en la lista nominal correspondiente, que fueron captar: / 

por quienes obtuvieron registro como aspirantes. tf'. . 
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27. Que de acuerdo a lo estable.cido por el artículo 323, párrafo dieciocho, fracción V y ( 

párrafo diecinueve del Código, relacionado con el numeral Trigésimo Tercero de los 

Lineamientos para el registro de candidaturas, el plazo para emitir el Dictamen sobre. 

el cumplimiento del respaldo ciudadano requerido para obte~er el derecho a 

registrarse como candidata o candidato sin partido, deberá concluir cuando menos 

una semana antes del registro de candidaturas sin partido. 

28. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades 

electorales locales, los partidos políticos o· coaliciones y la ciudadanía, que tiene por 

objeto la renovación periódica de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, 

de la Jefatura de Gobie~no y de las Alcaldías. 

29. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral local ordinario 

compr~nde las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, 

cómputo y resultados de las elecciones y la declaratoria de validez de la elección. , 

30. Que en términos del artículo 9 del Código, el Instituto Electoral en el ámbito de su 

competencia, tiene la atribución para vigilar el cumplimiento de los fines de la. 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. 

31. Que la Democracia Electoral tiene como fines, entre otros, las de garantizar el libre 

ejercicio de Iq,s derechos de las ciudadanas y ciudadanos de votar y ser votados; 

ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, 

dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de oportunidades y J.. 
la paridad de género en la postulación de candidaturas para la ocupación de lo~ J 

cargos de elección popular en los términos previstos por la Constitución, la Ley . 

General, la Constitución Local y el Código. 
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32. Que en congruencia con lo expresado y con fundamento en el artículo 50, fracciones 

1, XIV, XVI Y XIX Y 323, párrafos catorce y dieciocho, fracción V del Código, este 

órgano superior de dirección considera procedente aprobar el sentido en que se 

presenta el proyecto de Dictamen que se somete a su consideración, máxime que se 

trata. de un requisito sine qua non que los aspirantes que hayan obtenido el 

porcentaje de firmas requerido deben presentar al momento de solicitar su registro 

ante este 'Instituto Electoral como candidaturas sin partido. 

33. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 del Código, este Consejo . 
General considera conveniente que el Consejero Presidente, instruya a la Secretaría 

Ejecutiva a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 

publicado en los estrados del Instituto Electora,l, tanto en oficinas centrales, como en 

sus treinta y tres Direcciones Distritales, y en el portal de Internet www.iecm.org.mx. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

A e u e r da: 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprueba 

el Dictamen presentado por la Dirección Ejecutiva respecto de la verificación realizada 

al porcentaje de firmas de apoyo requerido para obtener el registro de candidaturas sin 

partido al cargo de Alcaldías en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, el cual se anexa al presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Este Acuerdo' entrará envigar al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

TERCERO. Se instrUye, a la Secretaría ,Ejecutiva,. notificar el contenido del presente J., 
Acuerdo y su anexo, de manera inmediata, a los aspirantes a candidaturas sin partido'¡ v 

a las personas que renunciaron al proceso de registro de candidaturas sin partido, y en 
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los casos en que proceda, el Dictamen correspondiente a cada una y a cada uno de 

ellos, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación del mismo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, de inmediato, se publique 

este Acuerdo en los estrados del Instítuto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en 

sus Direcciones Distritales, así como en el portal oficial de Internet de este Instituto. 

QUINTO. Realícense las. adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparenci~ de la página de 

Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SEXTO. Dese vista a la Dirección de Quejas de este Instituto Electoral; así como a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, a 

la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría 

General de la República y al INFODF, para que en el ámbito de sus atribuciones 

determinen lo que corresponda en relación con lo expuesto en la parte' considerativa del 

presente Acúerdo; ello con base en el expediente electrónico que fue proporcionado por 

el Instituto Nacional Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente yel Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad c~n lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Institucion~s y Procedimientos Electorales de ·Ia Ciudad de 

México. 

Mtro. Mario Velázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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Dictamen q ... e.ernite ,laDirec~ión', ~j~c:q~va,~e, At$ociacionesPolitic~s ,del 
Instituto" EI,ctór~l,delaCilJd~d ...• de ~~Xi~~,~obr~elcumpli",ie~t()del 
porcentájey la distribución del,apC)yociljdacJa'nocaptado,por <as'p~rantesa 
cap~id.turassin particioal cargó de"Á,I~'aldíaseri lasdemsrcaciohéS' 
tatriloriales de la 'CludaddeMéxito~,~h ~IPr()c;esol;'f)ctQral,Lijcal Ordinario 
2017-2018. 

RESULTANDOS' 

1. Eje desept¡~mbre de 2017 ,el.C(lI1~ejo :Gene,rc':d d~lln$titutoEIE:1~toral de la 

Ciudad de México. (Consejo Genéral),~prob6IaConvoc~toriadiri9ida ala 

ciüdadaníaypartidóspoltticosapadicipat eh él Prodeso:Electoral :Local 

Ordin~rio Z01 i .. 20:18',paraelegirtitularde la Jefatura dé Gobierno; Diputaciónas 

del GQngreso de la Ciudad de Méx.ico; 'titljlares de Alcaldías,así' COIT1Ó 

Concejelias de las díeciséi$demarcacion~$ térritoriales, cuya jornada', electoral 

se celebrará el ptl m ero dé Julio de 201·8. 

2. El8 de septiembre de 20t7',estelnstittitp :Eleqt()ráldéla Ciüdad de Méxioo 

(Instituto Electoral)y el I n stibJtº N~cionªrF;l~ctºral' (In~titutoF\lacional)~ firmaron 
; " .; .. ' 

el Go'nvenióGenerat de Coordinación y:C~1~D()raei9n con'elftrl de,,~$tablecer 
las bases dé coordinación para hacer eféetiva ':láre~li.iaoiÓn del Proceso 

EIectora12017~20 18, delá'CludaddeM~xic;Ót pªré.lá renbvaciórt dé Jos tres 
car.gosdeJéf~turadeGobiernót Diputaciohes]ocales yAlc~ldias'j en eleusl se 

'. : ..... '"::'" 

previó la susc"ipGiºndEtunAn~xÓT~6rjiCO'nÚtfl~rOühº en el qué se 

establecieran loS procedimi~ntos,~~tiVjdad~J,plª~Q~,qpligacipnes;.acciones y 

mecanismós .q~é d~6fáh'reai~(:'¡~~';Pá'~~~~~~ii4~()r~iDªret<ie$arrÓUridel , 
referido proces6electoral, elqual fue.sÜscri!O'el.j15~de"enero de< 2'018~ 

3. ;E114de, septiembre (je2CJ17, él' C()ns~jQ .G:en~ral'aptób6: á) el Acuerdo por el 

qUe se ajust~n'las'fechªs y plaz9spar~rée~pitJÉJ~ÓPlJtrtf:!h~acióh necesaria pata 

el registro d~ -pandidatlJras, enel.Pr()ceªpE:I~ctóral LQ~~;QrdiQªrio' 2017:'2018; 

b)elAcu~rdo P9relqlJe ,se :apruebá la qonvocatQri~'a Jflciudf3qéJnia de la ' 
-: . o:,' . ", ,o,' .'".. .:. . 

Ciudad de México interesados en participare" elregistro de candidaturas sin 

------~I 

I 
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··p~rti~ºa 'IQ$.GiVetsoscárQoside ,éleccioñ;;::popular~.en :el prO~~QElectPrElI:I1().~ar' 
,Q'tg,inªriq g~11:7+401.8u,CónvQoatótia)} :yp),~f'l\~uert10p,~rel"qu~ $e~:a,prLJ~(jªQ,l,()§;, 

Lin~arniento$;<pª.r~! '~r, regislr(),(j~~Jldiº~J9ras' ;'sinptilHido 'patael':proceso· . 
t$lE¡J,ctOfª1 Ji0,Q.~1 OtdiOario2()17~20~á ;<Linéámíehtds)~jdetitificado$,' 

resp~etivamehte,¡,., ',cQP'las: ~~~ª'le~ .1J5CN1lAQ',VC"CG~Q4Ql?()'17; 'IE@:Mift¡éi(.jlea .. · 

tJ41í20.1j'é .U5eMlACU~~G~04212()1k~ . 

. :4. :er ij' de octúbte:dé'2011,..éíUOensejo: General 'ernitiO la :deClarato,ri:a,fPtmaf. del 

. i.ji~iº;d~I'P'~9ºª~º:!l;I~é(c:>ral ,~OCál OrCJlharie:~Ó1·:1~~Q18. 
- . 

;5. Elé: de QotQ~rédQ2(:)rt,el CQnsejo <3EJJ]~rª'e,mi~i~'~I:Iliº~~tdº jj()rel :qué 'sé 

aprobatoo oIo.s L.~ne$Q1i~ntQ$~ªrª r~qªt;,~r:y"pr~~~nt~n~l~pºy() qi~Ct~d~nopara 

q~ienes,a$plrer)Da cargos~~de:eiección~:p:qpul~r$i{1 partiQ:OJfT1~Qiant~·~I. JJ$()(t(;}Iª 

E:l,PIJ9ª<;iotf'móvU enéí: Proceso E'leetoral LocalC);rdinariQ2017":2P1$ 

. (lLih~ªroi~ntQ$" Pªfa fé9ªpªr,él,'apoyociu<ladán.o)} :identiftcadoc eean"Ia. 'clave 
(EQM!Ac.º:"Ca;()~~!2~:r17'. 

6j ;entte~11i :denQYi~mp(~;yel!;Sd~ djei~rn;t?r~·:q~gQ17:i:Iª.s·ylº~~il:idadahós qUe 

abajo se ':érllistsq,iPtesel1tarpf1: (art~e;la< Pir~c:cjqI1Pj~fritar Ca,~~.9~raº~Iª; 
d~'fn~rcaéion "te'ó"itorialcotrespon'dl:énte'o; "ante~$t~.·,h'l$titutQt:I.Qºtºrªjlsv 
$ql.i~¡tlJd.q~ .t~gl$trº~clfu()aspitántes; 'et·cand:idatoras.slrlpadictc) .al cargo de . 
,*1(Jªl(na$,~1[1 Jª$>º~~Gi$~j$;~~~mªrcácionés:tefcltotlálé$'dé.,la CJudadde'Mexlco,: 

L...--____ ------'-_____________ ~_~ _____ _ 



Cuauhtémoc 9~dicieníbre 

~diCietribre 

9,diciembre 

SRIEAIOEAP/015/2Q17 MilpaAlt~ 9-,diciembre 

SRlEAlOTTO/020/2Q17 Miguél Hidalgo 

7. EI8 yel14 de ,diciembre de 2017,. el ConsejO General emitiÓ' dos Acoerdosen 

los cuales détérminódeclarar procedentes tassoli~;tLJdes de teg'istto corno 

~spiranteS alas petsonas;qUé,a continuaciÓn se 'Indican: 

AJcalglas IECM/ACU.;CG~095/2Ó17 

3 SRlEAlDTTQ/OO3/2017 

3' 



'AiCáídlas 

8SRlE~Otr01021/20r7 

9,SR/EAlOTTO/02S/2011' 

Aleáldlés 

t~ªs .:~i9yi~l)t~:s. .~9Ii.qi~y~~§r '-1$ r~gi$tr(!)$e ,,(jealararOA; '1 m prdCédéntés por ;¡no 
qumplircQnlo~ {E:),qyisitp$ pr~yi~to$'¡~n: l~ J,órmativa~eléctbtal, efi términos del 

.A.ouerd()' .1'I=OMt~GU~G$~(1~fI2011: 

'. 



W:7::~~~~~FF~:;:'7~~·]~::,. '0' 

... ~, ; 

,. W'. -':' .;: .":;: '~'i' ~o ,}"'~o-\-,>: :« °x ~;~.:,'::~ 
, .. , ..... ; 

5 

7 
AIGáldias IECM1ACU~CG .. O~7/201;7 

9SRlEA/OEAPl01712Q17 

JO SRlEAIOTT0102012017 

. 16 

:8. ID~J. ··.·~QecJi~i~mb.r~>qé·~Ol"7 ·at 6~ ;:~efebrero.a.~.~(11~:¡.ñ1edil:1ntéel .usi>·· de':la . 
~plic~piQn'móvn¡'¡la~pe..r:~Qnª.s qlJ~·Ópt9~J~.~~rr~~gi~~r(j.~llté;el GonseJoGeñeral 
'oomO;$SpJr$Oles;¡: neVarQI1.~. (;al'Q' JQ~·;ª~tP$··t~r:1ºientcaS:a '9pté.h~rel. p.()r~e·ntaj$ 
d'e;.apoyo.·· ciUdadano,reqoerido;., ~p(.)yosque:·QiQha~J;lnca~jQI1 .. el1viÓªI:~enlid()r 
centra.ldel·.lhstltuto .Ntits~6nal,.·'~~."os'Q~'$q~:.de.tégi$trQqQn(jfiCiQQadpj .. 1o$actQs· 

tendientes ',8 obtehetel ápoyQ.citJdadano :$~Irevaron~a,.@.b() ~a· padirde:que s~· 

;at~nq'IQ":~n ~ieri1P()'y;f()h11á:éf,téquerimíénto .tesp,ectiv9;yabtuvieton .Ia·calidadde: 

;a$pl~al1tes1J'~$t();'~s, :~IJJél~:·~igl.Ji~IJJ~~'f~chª$~; 

~." cOn,f?rr:ne .a·'I()$·PU:tlt()s··TER~;RQ<J~IA~~r~óIECM,j\CQ~$'G;O~5/201¡:y' cuARtOdéIAcuerdo.'IECMJACll~C:G~ 
Q~7/2017. 



21;de,diciembre de 2017 

~º~~diciembred~r2011" 

9,. P~19d~, qi.pi;~l'l'll>r~d~' ::2Q17;:ª'la féch~" la ,DlrédciÓh' Eje'cutivadélReglsfrQ 

redaral·de:Ele.ct()r$$·~p~d~n~ei~nt~~1 Jnªtit,lItQNª~iºn.ª1 (PERF~l, gen'erO los: 
reportes.de"situación re9i$lr~ll :prelimih~rd~ I()$ ;~pºyQ$ oiyºªdªnc:>~qu~ft..l~tQtl 
enviados állhstitoto¡ NacioJ'l'ál,y: 'los puso ;a"dls'posfciQndeqtdanE!sfy~rpl1 

reglstrádos comO aSpirantes; 

1,O;,EJ :&:d~'~n~r.ºJ:je. 4(I16,i:~II?I~no Q~I TribUnal Electdtáldéla CiudaO'deMéxico,; 

res,plvló JQSaQici(1$ ~iudad,~fl~S: :j~~ntifi~aqQ~: ;pg,rl I~$' :91~v~~ TEe[)M)(~JLDC~' 

6:t$t2Pt¡'"l:~QOMX .. JLPG .. a17/20t7; :Y' ;r~c.PMX~JEDG~~'1f3!?Q'1'7'¡ ~hguya 
paftequé inte'resa.: ordétlo al iGOi'lsejtl a'ene.tal: 

SR7EAID EAP/O 1412017 .GilbertoAlfonso :FIQres' 
Aláve.i 

os. RI.EAI ... ·· 'DEAP/Ot1'120'1.1'~thla.María,cabaílero 
'Barrón tECDMX"'JLDC.i6t7f2017 

jmp!~~m~I(f~··~I()r,~I. ,I;Y' se ordenó 
·'i'At'lllbifF'O .• I~sp¡rante para 

12 horas 
Itli~()Cºrri~Q,~ .l,C .jl ~n.:. que: le 

Pi3raíii'lt~gra'r . ~(n~)(pedi~nt~¡ 
$ale .ordeno al . 

'Consejo . de':esta ,Autoridad . 
Electoral emitir >unnuevoacüétdo 
para pronunciarse sotlre: la 
pro¡::edeincia o: no de;.litSOIICitUd d$ 

l 
I 



"1 f l;:l7 de, ··~nero' ;gª '291~;j rregi~r'l1~:I~s· ;Aq'lj~fº9$I~CfYJ1AC;lJ·C.G~0021201 B.y 
ISp'M/AClJ~€~~OQ,~l2P1'El,~.1 ·.Oºn$.~jº/:G~n~rªr :º~t~rmlnQp.rQ~~q~r1t~$I$$ 

',:so'llcifudeSrdé. tegistr(1':áL .catgct dE!: Alcªl(Jla,~·.d~: ·laciUdaQaoa.~yl()s ,~¡tJdat1anQs'; 
.qtle a'cóntlnUá'éi6n sé"enlistan:: 

S·de.enerode2018 

.iE'hlo,s:oaSQS' por'I()$g~~··$~: º~9rg{)~I..f~gi~,rº,,@n·;ªó~,tª:mn:~qtQ,,~~seriténcia, el 
" •. ',';..... ,$ . ", .,: ,",'. :. o" .' •• 

plazó' pata,tecabarel?alPQYQ,cludªdaJ10 coro~;O;ZQ~1 ~i~ ;siQLJ~~ntªª1 qlJ~ ;$~:Iés 
nbtiflc(j:. e,IAc,üettlo,potei'qUé: $~~pr()b6>laprQo~~epc'i~ .<lI~. SQ;J~Qi§~<;l;2 

", •• • •• .': • ~.' ... : •• •• • • .: < 

\ 



1:2. EI'22 deéneréde:201'8íéarlosArmandO'Sir6n 'Gutlérrez pre$~ntQ antee!;t~ 
J'('lS:titU~9Elect()ralsU~,form'ai:renurlciacom.Oª$pi(ant~a lt3G~n~i(l~tll,rª$iQ:,pªr1iclP' 

a'l ,pªrgQ,d~~,Alcaltiíª.énlª/~.~m~'rGaci:6n:tetritofÍat,'de,'Mlg:uel H¡dal~lO. 

~3djI'6' d~f~br~rQ' .cf~ :2:0lª,;[)~me.Jr¡º'·J~yi~r;$,Qºi <:I~' Iª 'lij~'t~}i ,RieatdOAndtés 
P,'asGoe;,Pier.ce~Pte$enfarQnante:.e$t~ilnst~tlJt()"EI~ct~r,al,·~y f()rmc:il':r~'rnl:lo~ia,como' 

áspifantes'B 'la éandidaturasin padidoal: cargo de ,Alcald'¡a~t:ll~s'; 

d~m'ªrpaciQ'O~$tertitorlales ':deM'igtJel Hid'a'lgo'y'B.erdto Juáre~, 

res,p~~t¡vªm~n~~~, 

14.er ¡1':2:d~'l~brer~dEr 2Ql$.,.ª ~(;)'Hcityc;j d~~ I,ª-$ p.~t$9naS' ;qüe,a' 'contlnuaciotr dé' 

ejtan,se.r~a·HaarQttªudjfan~la$, p.ara'y~tifi~,ar IQ~ ª-PQYPs. eiPClá4ªnós,q'ué: 
presentaban,.'Inoonslstencias> 

,;~.al 1.2 Qé febrero dé~ 2018,; 'medIante' la ~iroulª'f numero 

INEfPERFE/CJ"wQPI.lº11201Q,~ lªitJñidªq T~cni6áiaé Vinéülacióhcohlos 

;.QrQani$mos.1?l.JbOCQ$ LQcªl~syl~'[;)ERFEtafup~$p~;rt~neciehtesaf'lnstittJt() 

,Naoio'oat;b'iº'e:rQn defcQoQ4irrdentQ de:e.~í~lns,~itu~9., qtj$ la pltima de las éJtadas 
llevada a, 'c:abQ:unPrQc:~.º¡m¡l3l'tºc((3 rfJvi$i,PrJ rJ~/Q§~p()YÓ$' Qla~ifi(;a(;Jos Cómo 

'~Eni:."()ntraClos\en Lista NQm¡(jal)~~ , 

1t$ •. E! :$ dªOlél'2:(),'(Je2Qtai ;p~ro~ Elviro 'Marffhez: 'ptésent6'anté 'estel'nstituto 

EI~qtQrªJ$u f().rrrl~l>r~Du.'I'lGía,roiíio'·:aspifánte!a'la candidatúrasin partldo,,'s'l·cargQ A 
deA1ca'Idia 'enlªqemafcaq,iqot~ttit()riál'Gé'6ustavo :P¿;Madero~ I J 



lostitllto ElflPt~~ª1 :t~$:cifra~ d.·~fi.n.¡tivªs·~(1~\(~ti~QªqiQn\(j~¡Iª)·$i(~~piQn r~gi$tr~il :d~ 

las·yl()$qil1da~anq$qg:e .:~p()yarºrr .Ci. "q~J~I1~$~ JlJ~ro.n regh~trad()$ ·comp. 

:aspira.nlés: .. S> ;éanditiafuras sin .parti.d(j>'id::cargo·~e ~Alcaldía$ én' las 
dém~t9~ciÓr1és,témt()rlale~. dé· la .Ciüt1ad.tJé)v1exicol , con la finedidaddéqQéla 

Dir~~piónEj~euth';;lt1~l\$O~iª~i9n~~p('j.nt¡9a$·(pirécCi~hejecutiv~> ~9''lt~r~ (jott 
10$' ;eJ~merjtpsn~c.e$ªri~.$.pªr~ .diqtªroln:ªF· $ppre: ~lgumJ>.lirnl~nt9Q. no '(:j~1 
por.centaje y di$tribuci.Ótlde .1~$·apo)'Q$;'qiP~ªd~.q()$ :qc:.ptados c():nforme.:~ Jp 

é$tablecidoénla fiOrmativaelécforaL 

Er;tª.t~nº¡on ª. Jp: ex~º~~tQ.; .Y ·en·.~j~rpipjQ'.·de·I~~ftaq.ult~qes~t;J~: ·1E,!~()tlfi~ren.~º~ 
artJeulo$ ·95Jftacoione$:·~ .yXV.l'; · ~tP.~párrafp :·$~~UO~.P" . i:rtci$o d):32$,. párr~f()$: 

décimoctJ'arto.; ';déclmt)· .o<sfavój.fracciÓn· .;.\/; . ." d;ed¡J11()··.nó~teno,y·:~El3~,.'ftaC~iÓn'IJI •. d$1 

:QócfigOQé In$~itlJeiGn~s Ve Ptboedln1tentQs'Etéót(jtª1és; .#~la:Ciuéladdé . México 
.. o.. . ... : ,'::' ;:.;.:.:,:" .::.,: .. ::.... . . 

(C6,di;9(»)i·~$f;~mQ 1º$:nl;Jn')~r~I~~ Tr~g~$iJn() ·:yJti9,~ªlrn:()Ptjm~;ró 4é Jos 
lln~amientos, ··laOir~pqíQ:fl ~jfjqgtiva .prq~de,; .~" .. ~lfJl>9(ar ~I· p:t~$e.nt~ OJGt~rnen¡:;;~J 

tenotde·los $igülentés: 

fracciÓn lí~ 41,p~traf()' s~9.undo; base ·V~;Apªt1~do,.:~., ,o.omaral t; ltE>:" fra.ccióo· 'IV~ 
incisos ,al )té)e'n :r.éladón, eoil' e.I,22" parrafo:sexto.,.,Áp:adadb:C., .. BASE: PRIMeRA, 
ftªºcjÓn:V; ,ihbi~()'f) Cié: lá CotlstitueiÓn' .J,lQfttíc8.:Cfe,Jos·Eslados(Jnido$:Me>licanos:; 
27, .. ªP~r1ª~()· :A,·; .rhtJmér~l. ;1 f.' 5'0., ·parfafqs.·lprlmero>:,Y. ségundo 'de ía . Constitución 

Pplftipa d,~IªQi:u<:Jaº cI~;I\A~xi~O';;2{p~f:r~fc>§ prim.~rQ·, $~gUng(j Y~;~$r6erQ, .. E)~fraCéi6h . 

IV •. $tl, '3'2,' 3$, .~4,'frªqcloo~$:' 1'~Y; ll,36;,:p~rrªfC):t~r~r9rfr<Jgpi,c>n~~I, JJ·¡"lJI:,.y ·I'{; :37, 

fracciohes Iy lU~y 41:)I?·arrafO$primerQt·;!$eQºnd~y.· f~n~er.o" 50,fra.pplQoªsc[Y Ih 
inclséis b}y.cl),.XVI',XI7X,.:XXVI"i(yL11.,f52t 'S3., 19'i.f(a~Oión.l,:$4 Y'S6, fraprlio;n~s. , y Xl, . ~ 
~3:,. fr·a.c~íón n,,951 .fraqción )ta,.3for '3;1:3, ,at4.í:. 3·tS:, ;323.;pátratosprl·meto,segundo, t v 

ºrl~,ººqe,Jr~º~~ qtj.inQe:y ~~iec.'oPtlo~Jrª~~j6fl 'V:~5f?i3~1~.3.59 y 3·S3;fracCi6n IU 

.1 



dél ~e6digbdé' I,ostltuciones ~rP,rO(jedimientos. EleQton~I~$"Qe< ,~(liu,dé1d q~ M~)CiQ~~ . 

~nl"~l~ci6ñ. ~ori, 'IOs 'núrfterales'T'rigésimoY"TrigesbnoPdmero de IO$.lin~ami,ªntp$; 

e$fª'pir~CQiQn ;f;je6lji~JVEl eS:'competéñlé¡pa:ra emitir él :p,féséníe.:[)ictameo, 'toda vez 

que i,$ª ':tr~tc:1 d~lªv~rificélpiºn,:~~Ic.lJtnplirñiento'deípbrCéntajé de firmas de a,poyo 

ciudadano :que:fu~r()n r~qo!ecta.dasp()r~$prr~n~,~'sa" :º~hdidatorassjtl .:part,ido :al . 

cat~o de·Alcaldlás de.la CiudElddeM~xjpPi ~n,~1 pr~$~nt~Pt()~e$óE;l~ctptál! Local' 
:0tdlnarl:0201'1 .. 2{,.t8~ 

JI~R¡;:Q,O,IS'ITPS: ,PIltRA§L.REGi'STROOE;·.6ANDIDAtURASSIN .. RARTlbO.'Que 
:deqc¡n;tf,Qrrn.icJaqcpn :1º;~$tablecid(lenlºs:artfpyIQs~S'ifráGdi6n .n ;dela\,é:ohst¡tuci611;~, 

2V",$p:arú1d() A,nqm~n~J t ,de ::lé¡l:'~º(l~titu9iprl~()~ªJ;Yí6.,fr~pql6n ifíly :3~10~ ,pétráfó'~' 

prime'ro~de'ICé>dtgoj Ja,:cRrdadanla',de,estaEntidªº tie.n~ d~r~éhQ ªv9tª:r:Y:$~tVótadá 
pata' todos ,los ,cargas de,electi6npopular~teniendola$'calidacJes;qu,~~;e~ta.t;>If}ZCéic'1~ 

ley. En esté . sentida! .el: :aetécho,(Íe solioitát· él.re:gisiro de !o.andidatlJJ~$~nt~ ]ª 

ª'419tiº~(i ;élect6tal~'corrésponde;a lospartitlos<!'lóUtioos"asi,oomo 'a la cludaCJa rlla: 
:qV~ ~()IJºit~nst.J. tt:t9iijfQªyn~canéUdatuta :$fh partido ;aIQstatgO$~de~,.Jefatur~ :d~ 

GC)bie(o~., Alp~t'lc:Ji~Sí :Qºn~j~IJª~ ~'DjPl.l.á~iº'n~$~1 CÓhgtesóde'ia ,Ciudad de 
Méxicp~ .sl~rnpre :qp~, 'cQmplap: ·<:qn I()~ J~q~i~itQ~J 'Qqºqi~iºpésY:' ';t~rrohlDs qUé: 

determih'e Ja.legislatI6n.··:eléctoral~ .,:aaernás,de fas obligaciQne!; qlJe fi~n~I}'ªn ní.at~.I"i~ 

deflsG)alizaci6n'i.;aslc~mode .la.,presetitac.i'on:de,·'ltIs 'iriforrne'sQ$ 'ingresQsyga~tps,' 

'y :t~ :samptobaei¿)flde: :por'lo,ménoseí1i9lodé re~paldo,$ de~poYQ$~'CiOdªdc:ln()$ 

in$qritQ§'eO'lall~t~! QQr;ttimalc(';orttr$,pe>tidiénté:. 

111. .. PRQC'I!SO .CE :$E:l.;E~CIQÑ .. 'PA~ t .. AS'~ANQI.P~TURAS'$IN: PARTID()~ÉI 
artículct3:1'Ol párrafoseguodQ del::CpqigQ,. ~st~p,I~~~ Q'4e el p['º<l.éS() dé selección 'dé' 

las :éandidatüras$ht part¡do,;eompreod~la$ ;~tªP~$S'S:IJ'i~nt.as~ 

Dé.dáCórlVocatotia:: 

Registro cfe:aspltantes; 

P:rocf3dimie'rito;pa~(:alao'bténci6h <:Jetas firmas:,: oiüaadanas~ªraalcanzar 

el porcenJªje Qf! a.PC)Y()<fij~~o~ para catt'acandidátt;Jra; 

¡ 

. I 



q)Oictamef1sobte e.r~te$paldó~l~dadanoréquerido;,paraobtenereldefechb 

a r~gi$tfatseCQ-n1o cándidato(ª,;sin.partido,; y' 
,~) ~E!gl~trºº~Iª'~rl4.iºªtyr~$ln pªrtiQ9> 

alOONVOGATORIAAL, .PRseeSO,:DE:JlEGISTROOE 'CANDI[)ATUR~S.E70 

cÜñ'1plim,iet1to,aes'a ;d's.PQs¡ciQ'niesaí,;eI14,'de<s~pfi,~m~reclé< '20'17, elaorl's~Jo 
. . .... ".~ 

G.1~h~ralaptºt>Q> I<!.<;Q.,V9bªl(j"fi:~:Qir,igidaa,: la ,ºi~q~~;Elhia; .éj(e. la Olp,aadcEi!Mé>dco. 

hJter;~$~ada 'en1parti9ipªr: 'en ~I· r~g,j~tf()'ge' ~nºid,ªtQrª,$ ~Jn p~rfidq"aIQ$,cJivers()s 

eargps:(:h:releC~iÓti .. p(),r:?,ular, .en ·.~I::;f?rQ.c:es()sr~GtºrEJ1,tQcªr ()rdjn~.rio 20t¡~~()~t8. 

b) JRIS~ISTRº'PE;ASPII~~NTeS. D~ donfe)'rrñidad con los 'nurnerEJ'lesDé"dime): y 
OecimQF'rimero .de los··. '.,Linearl1iantos;l~ 'et~p~:,de .re'gJstrode· :$sJ?ir~nt~$en ~I 

presente Proceso EI$et()r$t,inlciQ'c()n:Iª$9;1i~'itQdpºr e$crit()CfQ~ I~~ y IC)~ 
. . 

eiudadanos,:eníregaroo.:al',lnstituto EleotoraJ,eí1:,:,ls'quemanifa.slaron su';intenci6nide 

pªrt~cip~:f·Q()rt1() ~sP'tªlJt~$;~n. cafgode,.Alcfj'iaiaseíl·lªs<demarcacionestéti"itotia:les 
de la Gjl.ldadc;l~M~)<i~Qi'~n')Q§:plªZ9$,,$iQLli~r1t~,~:: ., 

, AICaldla$:d,~Ia.$ 

,dem'arcaCIOné$ territoriales 
dé"laaiUdad;,de'Mexh~() 

A,.partir9ªL~i,a;;~lgqlªnl~,:ªI~lJ>q~~ §~' 

$mit~:I~:p()nvC)eatQri~iY:ha$t~~I')$g~ 

. dicierrl't;)re de ,'2017 

Deahlguerentre,ef '11 'd.~, 'r1P"íaIl1Qr~ 'y .. fjl,~:Q" ;ª~qiqi~rnpré,d~"4017, J~$'y. ,los 

Ciudadanos ~abªj()e~rh:daa~)$., pres~ntaron'~lntª.e~t~ ·ln~ti~t.J~()EI~Gtorª1i $,LJ' ~ol,c,itt4º 

dé.-, régistrócóme.aspitcantesacandidaturas$irtP~did(),al,ºªrg() d~, A1G'at(j.tªenl~$ 
déll'lai'oa~iQnes teti'itotia'iés l:i$iaCilldl!id:d~ . .M\!jgi6Ó: .... ~ 

tt 



9-diciembre 

Iztacalco 9-diciembre 

9--diciembre 

33 SRIEAIDEAP/015J2Q17 Milpa Alta 9-diCiembre 

34 SRIEA/OTTO/020/2017 Miguel Hidalgo 9-diCiembre 

En consecuencia,los dlas 8 y14 de diciembre de 2017, el ConsejoGeneralemili6 

dos .Acuerdos mediante los cuales determinó declarar procedentes las solicitudes 

de registro como aspirantes de las y los ciudadanos que<a continuací6nse indican: 

12 



=a~ !SigUjéAtéS¡SOiicl~de~ de~~j~tfl),~~~e~~~~~¡~PtocedeOle$pprO~jl!mpl!r 
. pon Ib.srequisitos· preVi~J(j$ :ehla ••• normatlva' ·él~GtQr~,I;,'~ntérminos detA~ue;dO 

13 



9SR/EAJOEAP10t7120l7 

10 'SRlEAtOTTOJQ20/2Q17 

11 'SRlEAlDTTO/023/2017 

"SRlEAIortOt027l2Ó:1"t 

'c·lé ;PRQO~QINlleNTQ PAilA/LA QBII;NqIQN" Q&'FIRIViAS DE ÁPOYO 

:eIUI)ADANQ~ "Wa$ per$Qrla$qq~··Cjptl.J'i:ie~C;)n~1 r~9i§~tº 9QtQPª$'pirántes.a 
candidatura~·s'¡n partido af,cargQantes ::teferíd,Q~:$E! t3:ncPlJtu~r:~n;~1') PP$i~il,d,ªd d~ 

reáHizáfactos té'ndiéntes a,recabar ef'potcertblJé id~ftrrn~il$ ,a~~ppy~'ºi~p~·c:t~nQ . 
téc.j4~,ri,qo:<;Iel li~taac)n6minal tJorréspondiehte:, mediante el :Uso de, JEI' ,apUeación 

mÓ\Íi.I\~c;tmi.ni~traClªpo($llnstitu~ó NaeiónáL 

EI"pro'oodimj'ento. para e,I:(jumpUrr1ie.nto:delpprcel1tªj~,·d«;:lfirm~$qe~'c .. p()y()cillCladano 

sé· 'SQj~tó;a,la$:'Si9.uientes.,',reg'las; 

'1,0, J'blto'y ",rnbllQ. t~rtril()dal ¡,pa'r •. ~~;d)ªr I~~ fir",.$~' ~" ~PPYQ~ig;CJti:(;I.hof Eh 

té;rmin'bs de; lo: pi'evisto,ien ;,é'l"numeráIDéoimo No"enQde·I()$LineamientQ$~1 
"plazo/para "olJtetié't~ apoy.ociudadah,()'camenz6 et '9, de ditiembte.de 2:017 .Y 

;GQnelqyó él :6: dé febtéto de 20t8,p~()r 'Qtto,'lado;;'eñlos ;ea$O$d~:.r~gl$trp 



~9rldJpi9n~~9fIQ'~"a~t9$' t~n~.ie~t~s~,:9~,~n~r~l~apQYo .ciüdadªnó sé.llevát()n ~á 

'~al)ºª<p~r~it,q~q¡q.~~,e.:ªtenq19¡e.n. .:ti~mPQ,·Y:'fQrrpª .~I'r~qy~dr:tli~ntº·r~§p,~cfiV;;9'Y 

aquellOs' ,que'seenc.ºntra'ron.;et1.J~~supue~to: ::,de Jlªber Q.bteriidQ.el Jegi$tro;~n 
'.. ..' : • :.':: ¡. ••• • .; • - ':'.' : 

adalamien19 deise~!:~n¿b:j~.él. 'Plazp:pafa.t~c~batél·apo\vo' ciudadano'comenzo 
ál 'd¡á$igU¡eht~ al' :qué:·se lés .. nQtifico.:~rA:6ue'tdopótel·; qué Sé· .• aprobó·la 

pro.~eqen~i~. Q$"$~~egistr(),) ~Qr l(jqQ@!;.ª .P?t,t1tr:d~ .es~§:f~phª~ /ti Jiª§f~:él :6: de 

·feb~e.ro d~.;2Ql~:,.·~$tuyi~r.ºn·~n .~Q~ib,ilig~~···g~·.r~q()I~G~ª"J~$.ªI;)ºYG).$qivQª~ctnº$,¡ 

Por btrá'patt~t CQ.hft.J:nd~rnentoe'nel·ú·Otfjer:afVi.Qeslmo P~in1erQ; de :10$; 

l.'ih~ªrjii~rltO$, gt.fi~~éS: Qf)~~\I~erQI'l tegJ$~rO ···comó: .. :asp'ifEjhtesal'citado . cargo 

debi~tC)n~lebr~rl()$actQsten~Jel1tes:·ª.x~~b.ªr ~['ªP()Y9 ·~i.l;JctJª<1ªnp>q~ntrq d~. 

10..8 Jímite$·d~1a;;derr:la·(C9.~ipn te.rrjtod~1·g4~~rre~PQoqa. .. 

~.~.~ P.,ti(jcfo Pªr.~ .ª.g~t~,~tf~t ~.éªº~ienc,ia. ··EI '12 ·defébreroCle;.20181 ptev,ia 

/$c>Ocitpd pqf:a~pritQflf?eq(o glyirQ;MªJ~toez~. ($~.~b~vQ,G·ªrºiªAriªsyJu.~o:P~·I"IQ$ 

MandqlJez'Nqvelº~J:~n<sQ .. ¿qarapter 'º~;:ª~pirªf,lt~ª't'I'~vªrQn ~;pªbo la .·gªrªntf~·(je9 

.áud¡'encia :medianfe· la cual, .demanera.Qbnjt.Jt:lta:.c;º:n·Jª.$:,qut'9r~dad,e$· d~ 'este" 

.lnstituto.Eléctorat~: .~nal¡:zflton ¡ladocu.mefltaei6q'cargada. :én,' 'él sistema:, . 
rTIªoifeslªI'l(f9 'º q~~ ª'~~q~r~chº .9Qn"iOOi:'Y'tSUYºs résu.ltad~s;,fÚ~'rÓh :retl~Jados: 

. .: :: .::: ..... : 

·f~.ntQ~nlª§ .. :ªptª§,,;gir~yn.$talJ.9jªG1ª$; .q4~,:,P~rt~I·~1ª;I~$·ªf~·ctós (uétonélabotadas, 

·ct'Jmq erre!. 'PQ~J~~.ijent/:Q::ge,osC"'~P~~~!~~i~ti~~ ª~sº.r'é\O~i~lí, 

:A.;·contihuaclon·sé 'élte.'.·la.·.·fecha·en·q:t:u~·tLJ\tQ::1QQaref ·t:.~$ahO,go de las ·ref~ridas 
:.: :: .... ,,:\ . . ... 

Ejercicio de la garantia de audiencia 
N Clave de la solicitud Nombre de la o del Fecha de desahogo de la audiencia de 

o. de registro aspirante verificación 
1 SRlEAlDTT0/00512017" Pedro EIVlro Martmez 



~'~ 'pqr~~tl~j'd~,;fifm''''tI~~póycireq'Ueriá.b~"Cónfbrmeal()esta't)leci(lQ en 'IQ$' 
:~rt[cul,º~,' '~16\t3g3d,él Codig(jy :elnümetal\ligésimo'segtlrtdo ,~e . los' 

l¡o~~mi$ntº~:~, pªr~ ,~bt~n~r~1 r&tJistt~g~'la~hdidatura ;$10 partidoi,a'l ~cat9C),de, 
Alcaldía'~n has·· det'll~rº~ºion~$terr~t<>ri~il~sr de ']ª~iUº,ªCJ,'de México. qljiénés 

,obfuvieton.' registro: 'como ias'pirs:otesdeoran,reoabar ¡un oÚl11erod~<fjrmª$" ,~~ 
~p()yó,ciUdada'noequiválénte' 'alméh,osaf '10/6 :de:la, Usta nominal de J~r 

,o~m~rb~p~ºI'l't~rrítºrial :correspondientétÓOñoorteál¡S1: de>agQ$tQ delañopreV'iO 
al ~q~ ',·~~.ejl~º~iol'l",qJ~t,ri,buid~¡$ en,P9rlbmeoo$>eISSót'o ae.las:, cirCUí1scr.pciiQrlé$' 

, quecooformªo ladem~rqapiQIJ territQf',ial 'qeqlJ~ ;se:tr~~~~ 

, ' 

4. Venftca:clPndela .situac:IQtl 'f'~,9i$tt.'l d~lQ$ap~y.º. r~~~I>.t;fQ~~EnIQs 
Lineamientos pata recabátl' prese.ntaret.apt:1'10 .:r;lflJJªi4snQparéJql.!le.ne$ 

'aspiren. ,8 ci,ffgoS: ·:lJe .eíecci6tJ,populat sin' :!>ariído,meillante ,e:ll.lso de la 

EipliqtJq¡6.rJmóvil::~q ~rPt()CtJ$óBlect(jralLoc.a'Otd;nañQ:,2()1"7~2018, .. :sePtevio ,el 

prQc.~dbl1ientº. que Ilev~fíilél.Pªbp :1ªDg~FEpªt~" verificar 'él po.rcéntaje dé· 

·~P()YQ·(.1iLlq~:(JaIlP, J.JQa··v~zquª. (;)rnp~z:ªr:~t:ª~~ciºítilºS.ªpºyó~tt:!.cabadbs~, 'l:al 
efecto sé .e$tabl.e:Ci~r()neo 'el : QapUulo Qpiml(;>. num~rªI~ª·a()a '~ª" J~$ tªgla$ 
si,gLiientes: 

. .. '.' ". ..... ". . .....I'Qap{ttl~()QtlJJ1.t.O 
p.,!all(Jr;1f¡~at:#¡~r!' d..'p(),rc.'(Jt~j, l/fJ ªP9Y9':c.luCJaCJ~"o' 

3:{);t;n, F)J$~¡Yf~Qr~f)trtJl,~kI(;a~ofJn lrtstª!ªq!q'l.~$ deJln$tituto NJa(;¡ónal;"se<i~cib¡~ 
la'¡lJ(9t'fTI~o;~Jj.·tlel·ªp,ºY(.J'p'j#~~<!~I1t;rtrªfl$mittºª qE1sdelosd¡~positivos.m6.viles!(pór 
partedel~ Pf#IAll~Jr¡;,lrIGe$tqr(t#); 

31~b¡¡.¡jE¡::r!f~·~ª!ªª~"~ v8JiI19gíSJÓn'.de. ·Ja',situa~/6nregistraLel11abasé.~e;~~t?~ ~~. 
!~'Ll$tª",ry9fJJ¡fjJªI':rp~J?~qt,¡".a;; erresultadC1'de,d¡Cha'verifji?~~i6~.(je~ér~~~~ja~~ en 
,#lpºr:tª/~EJ~' '~ másfardardentrode losfreS':dlas. s¡g~iel1t~sala~eCElPpíórrtJ~l~; 
·i'lfQI}11ªgl()'1(Ji1.·.~(.;se.rv¡d()r; .• Con.independ~nciade·loanteriO~:a/ .• c~n~/~~~i!l/:p:erio~(J 
i!e,ppt~1)p¡6fJ 'ª(J~PPYCJ ciuqadano,elínstituto, . Electoral ~erm::8rá:q~e lo~ 
~$Bf@pte~'~ªyaf1q~t~n!CI() ¡(JI ,pof()ent~je(mtn¡rnode,apoy.0r0c>n,baseenla'i~i~t~ 
n,()fT1tl)~l Cc;r:,r!~¡sppf)(;/íenJe~' qac}a.i'árnbitogeográlico;.'.con codeaI31de'~góstotJe 
2017; .... . 

~~nef~ri'de"~~/va~uar.~af .'tls:~eré~h'o$. (J!JiJ,~r I~~.clq~ag~n~q~~ .,bª~~n 
.. ~~!;~ado'iJñ .t~ámjt~':~f:iicJ~alfz~ci~~~/f}~'(!to,n':g/~qt(jl'ál YJqQmº'Cº/J$~9(J~~t?ia, 
h())'an· .• sjdQ, .. eX~IU¡dO~';tf¡mp~~/m~nt~qfJ"a'i..;~t~. N(jf:r)in~r.~~: ~1~~{ºre$'rJl!rJ'lJt~ie1 
,platoC~i!JP~~~¡~O .• 811t(fJ"a"~Cf1a.d.fJJ!.~P~(JHg/qp ~~·./ªBQIJ$tªn~iacff3i3,SpilFf)if!,~'f3/· 
momento·.·.deehtri!Jgaide la···solicit(jd. 1()'Df;RF¡;·plf¡J$¡ficará <?Q(t1o"l;nCQlJt((1<Jo"el·· 
'~i$tfbcOr(e$pqhq;(Jtite. ' 



32.· t.OS,~é~íst~o~gué ,~aya:n ;s¡dd~clasjficatlQS) :d.óttXp~AloEfJcotjtrfjd(j$i'~f! lá;L.{Sta:' 
N~trti(i81: .. se~'n're""Jt(.~OS ,fJ '/~'Me$a,q~'~ºfjtf'{)fqUf!Jm,pJ~tr1éñtftfl, '~{ .;{Q$titt,Jt9 
'Na,(;iotfal,enctJlábor:aci6t1cohf3rli1stitutóBf~otófál;: :p~ta e($Vbs~l1e (1,$ .C,Et$,()'$ 
paitiCl.Jlitres¡ ;{1on(Je'ss.:vérifícatáHlós.QsJÓ.$ijáigát:l9,$:cqnlra lá'in(QrrfffJ't;iótJ:;Q<!iPttjCfti; • 
,pór.Jbs:.AUx:iHªreSlGestóte$.mªdiáfítQ'l~· ;áplf(jlJCiÓi)}jfQVil.<;6rl~$t)ltadQ dé'dichá' 
tf)JiiSl?il: 'd~l?~rá,!fI~j~tSf!~tJ'~1 pqljar 'V11e~<~~Ha :'pIQ?,lJm~k¡modf3:r;tiíi~ t:/fl!S 
,dftSpu~$,d~habets~ .Í'1JJJibi(J(¡)f)h I(J:Ml~s8Q$·,QQntrPl. '. . 

33. Pará.lb$,éfeCt(iJ'$> (Jé/:pórcenla.Jª téqpejjr:Jó~pt;g'U(lJ.ey., {jo SéCofttpjJtatán W~S' y}q$. 
ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) sin páttido, cuando se ubiquen-en 
alguno de Ids supuestos siguientes:' . . 

ab •... ··~.... ~/,~0n1~r: .~é·.'a.oel:óiqi:Jadano·'(~)'.,S;ep[fl~~1re.:~oi1·tI~tj:)s:{ál$9~·.o.·~~6i1e~~i~ 
z l:~ .. i"!~~~,,~ela ·étede~cialC¡ÍJe.' sel!~~~ntei,nb"córtesPdn.tJáCpnla.()tedfi'!ciá/· . 

¡jara .votarvigentedélao·er~ilidádi:Ji)ol~}f· .: ..... '.' . 
e) .La oetcitJdadanO(á~·.,!o:ten~a.~li;d0inloilio:~n:/~'détnafCar;¡6n·temtor'i~lp~iifl~ 

·que.seestápostu,ando;la.OJ?I,a~pif~nt~{,salv~aqu~IIQsca~O$':enque·.seClJe~te~ 
con credencialpara votéJrdeSdee/!~t~hjef;tjJjaraél ~af¡gol~e. Je~a¡(fJ~fe.de: 
.Gobiemo,Jas credenciaiespara; ,votaremlt/atJ's.fjn el extrarijero·debeián:es'far 
asooiadas,ala·(~iudad'deMéxico~. ... ... 

. • .. d) La. fÓtoQr.afla .• dé:/acredenc¡aJ'.aparé~~á>é1,b/~~~~.·.kheilfij,o~,sé,.titlvietfta.giié./a 
misma' provenga,de.uiJacopiaa'(idlorCJe,la,cir:1aenciá/¡. . 

e) La o elc'udadano(aJse,encuetltfe"'dado.(a»~éJja!ad~J8IiSt8nominal," 
fj La o el:ciudadanoléi).,no,·sea localízado;((3),'en'lf!lisfanominal; 
iJ) . E.n~ el.c?~()que: se' ·.haya. ,presenfádopor;ulfá:misrrfa;·persOriamáS ". de, :úna 

!1Jt:JnirestsciÓrraJavorde. unmismo'aspirapfe¡ ·sglo.se·o()mputará .un~i'.:Y' 
.Ij) 'lE1J.E!i·qª$:pq(J~.'iL{na,rni$mapérsof)a':haya·pres.(Jl1t~~c,: man¡festac¡ónde~P<JYo 

en f8f/qrªfJ.rn&~:fje:l.mfJ$p¡r8nte:alll!iSrn.~~afgoJ .s61o;:~e,co",p:tltarll :l~ Última, 
qlJe$(jar:ec¡bÍ(/a·:a:ttavé~·deJa .fJplicac¡ón4~f0fl1'1át¡caj.síeflJPr:erpuando./~Q~el· 
f1~píra(itfJ~h,ayáal()éJl1zadoel m1me~~ m"i1¡'!10;·;~:ap~y,~:cí~d~aan~eiígJd? por 
la,U~y¡' Laverificf#ci6nEintes, se/Jalada ,se .I)f},vafll acab() Liha ve~co~CILJid()el 
per;odo~d~obftmbiÓn,de·apqyo;;ciudadan~j~.~n:GOn60rélano.iacon/o'establecido 
~n rJ.JnªtnefaJJijg~~¡m9, d~,los,Lineamieritos;para:elregi$tro de cahdidatiJras, 
$;nl?fJttJªº'~" 

Ahora bién,;,énlósdI.ln.fiartJiefJtQs·,páta.:eíre;glstrodé'canc:Jidaturas siniPsttii/o·pata' 
;eJPtoce$o;Eleotot~'Lbcal ,(jttJjnatio· ~01:7;2()1{8,:. ,eh~i . h~mera'l. ~:T:r¡,9éstm'o, ss' 

c90templp :~n. prQP~dimi~o.tQ ·p~ra\i~'t'fjcªt.Jº$~Pci,Y9$/~:tºe dafían ~sustel1tóá la 

emi$'ión del¡OiGtame'n:isólJre iet.rE!$pªldb9i·q<.1a(.t~O()tG()rlfQfTllªª: IQ ;$ig.u¡ernt~,: 

"~p'tiJIQQC(~~O .... ; 
·'Die,t8m.,; $Ql:!re·~1 ,r.,,~l,il~·éÍtJ(Jat!~tf{;> 

Trig~¡ino~ Véric¡~gerpl!io,.previstb'pata. Ja.·~ntregtf ':c1~ .. , ía~' :#tm'8$d~ .:~PQyQ 
c~q~ádan.~; '.s~Rrocei:iliiáayfjrifi(;arq(Je '~~ It~Yt:J·~UiJlC¡9 ~l: P9(ft.etltaj~ .4ee~~$ 
'f;rma~"oorresPOndiélJt~sa/~ ;f#I$OCión .tieqq~$:~ t~~~; 'P9n;~ta;tªIJC!C)que:/~s Y,:lo'$ 
;ciiidatJands.·apat:~if;an.eh f(J,rtJ~ct¡va:'1¡sta,1)Qtt1i'rátd~. ~1~Qtºf:(js, 

:P~~i'!1I0t ~l"/~~~¡t~tQE/~Cf(l,.ªr?~nv~n.dtá(jOn'.~1lf!~tit~tQ Na.r::¡~fJ.al.,~ ~/ªt>i;)f~~;ÓIJ d~ 
un ~né.xq Téf:"i(XJ ~,.'Cq(lye"ig,(:/~,ªp~jio ;tPc>lé3.f)Jtr:~q¡~f1t . ~'fjff#qfQ~(/e ql!~/c.Qn'l!PfJyt;i 
eh lasbertam¡eJJtª$.·,hfol11)á(¡(;~s.)' JéqnQlqg/~iJJ;$PQfI¡b/~; .1~~Direcqi6n lEjfJf;!!trY8(je[ 
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l~!J,g!stip Ff!ct~rfJJ q:e.glª~tpres,ªª"c~ Iqs'tr~PCljp~ i:ffJquari~ifiCáCl~~;'Ve~fic~~!ó9. iy 
"v8lifiac;Óf),(i~J~$fjf'f1J;'~ .d~JJPOy.o.c,jtJf!ª(jap()q9~;p~senten;los.8spiral1t~s:á·il6ten~~ .• 
~t~J1ístrpc.,ºmp~~~QºtCf;#()$(ª'$): ~lnpªrt¡C!Qi' Jisto, con. 'el"Qbjeto: decó~státar;qy~~1iJ$,' 
Pi.ª4~ºal1o$(:l!~) fiP1JªlJfess.e:l1"CUJ111t'(3:n·fnsc;rítosla~).·en:/aJíst8n9m¡nardeeféct()~es 
~()tre~P?t1(:!iªn~(1':ac,!a,9tL!c1J,qd.eM~x}c()~ de la, demarcación territorialy-de/:Distfitb' 
ª(;qtof2!J'Wl1l!1ºm~nªl, ~~g(¡n,·se.trate. 

··tpsIl3Btlltaciosobtenidossetan consídera~&~j~h s~;easq~ p~ta,:ite~erpdraq~e~iflj~b'·. 
·el requIsiforeléltivo8'contar':con .unp()tce~ti~Je:i:le 'fjniJa~.~e'aPP'y'o:{;iil(1Jtd~,,~ 
,requerirJC!(Je·la4istanornin~lde·(~lfiátores:deJ8<CJ~~é(J de ~~Xicp}tJe ,a~def11átgaciQTJ; 
··territorial;. del Distrito.:Efectora/·UiIihominallo:seccionés·.·e/éctótsles t,asf'cQm'p~;(:Jfi:$U 
c1f~trib.ucíon correspondiente. 

151.prot;ectlmlentb;:8ntenorsereaJizará .confatriieia4o$·liáftafds:·sitiUijjnté$~~ 

.8jSelle.vará . á. cabo iJáábúsqu.édá de/total .de,!os· ciutiáij~í1OS,(asj 'O.tmfi!titfj$; 
primeramimte~ selomát8 :óómi;Y ·b.,8Se Jtir dlflve llt:J eNjfct(¡)f '$flfíé!llªt!I:J·.~n ,.(º~ 
respaldos biudádáhos'eritregadospof. Jós~ i;js,pitanies;sr d~ ·.a¡c.h()~lettJG¡() 
reslJ'tafen .ciudádánós(as}rib IOcáliza~o~ . e.n. J~listá·~ótrJ.¡fJJ!J'dil :e,(~~tºte.$ 
~~~{)on~i~rit~~se,¡ir~9á~~~á ·.·~.labúSfft!ei:JFJP(Jt nOmf:Jf$' si~~e.$t~ 'sf!f/UIJ,t/Q: 
!lieraieiO :iestiJtarenhQmbn¡m¡a~isetomatllen ali(it)tai1tl$epc¡b.l:re,~t;t(jral, 
sélUílaiJaéii ,el:iésfiáldó"diiJ(Jadá't1Q~ 

De,ao.I)EÜidi).CQf).e.lp~qímjfi#ntQ,~$tablé,cl~~~ei).:f!JI;p,~r.rPlPiªQ.t~rfºt'i,(OS:t,ªpªjc>§ 
;deo~a~tíf¡~aCióf1Y véílit:Jaci~n ij~/ª~;ljrm'$~'~~ re$¡fa't1.ºqjtl,dJ!qanQ\seIIEJ.~&!n 
aca~~C(),!'~r()~1(3t~~~ <t(Jt~tar; 1) ÁJQ$;t(;ltj~~dá~O~(~$)qu~$e, e;nc~~'itrª11 
~~Ia, !¡stánQmjiJalcorre~pon~ienfe;2J~. :!~~ q:íJe,. tia seefJg~~IJ't(~!Je~l~ listé! 
fJ~ri1i?alr3J~/~~:g~etje¡jé~;te~¡sttosf~1f1~tido$¡ ,~~,~ecir, 1C)~C'¡~r.1ª<f.ano~(ª~} 
qu.e.ltlilt;l¡~6s.t~tp~,más:CleuJ1~ y~t\S~ ~P:$~().;ª;.lJh.'j!,ismo~~p'¡,ªnt~;ª'º~n#it;/~to 
sin;p8.didQ,i ~n;~~tecasp;$ó!q~$~ ®rrm(JtiJr'~'t1fjá$dJfJmªnifestÉl(;;6nrfi 4JA IfjJ$ 
pe.rsJ:)tr~$,q.q~'fi~y8,nptqtg~do~qre$f!J.~/dl)"ª; taV:ºf de, m~~:·c!e un, aspír:éJntea' 
cª~~iq~r9 ,.:$in:pa~¡º~;,t1.rt ~~t~~yP{JIf!j~tq~~~rá ifomª~ª QQ(TlP: v6lida la 
m~nife$tlicióh,'alt#SPJtan,t~,;(;c;jn l~f!l,t¡iJ1t3 fe.q~~'l:1.nqt!Efi~l· ()i.l.!dai!il!1º(~Jexpres(j 
~.~ , 

b)F¡ñ~I{~(#d~ .. Iª.qqfJ1pq!s.~, .. JO$··',reg¡sttº~·.tlf¿l~'\Í](J·i~a. fJ.npª~fJf(~n;i.9º·la 1i$(tllJ~rniné31 
q~~/~~tº~s·C()tt~~pPh~l~J)t~.,~ laGifJiJar!lJ.~M~~{(;()t,º(Jm§1rcac;it?1J tfJl"f/toriéJlO 
l)i$tl7i(o~/~(;tQra( :QrJi"()l'IJif1111q~ qu.e.~ t~te"seráncJ,~$9'!f)tfJaélsde(total/delas 
fr1fi.niles~a~iqne$:,de ~P.9y()·qi(jªªqJ!Jl(:)il?l!e;~enta,~t3~,·p()rl?$yJos. aspirantes. 

l.a$: '.fltlJ1ª$~~~ReYt:J :c(qd~'d~(J() 11(j$e; ,t:gntaPJIlz,~r~nj p'~rajqs efectos' del 
PP~í'JtajE!'.tf#ql.!f:1f:I(;JPt ~1J·lqS:'$igt.lientli!$iCª$P$:;" 

':1:~ ,~~.Pf'9~rc¡onelj. ñ(jm1,)mSº9I7q~t.O$fétJsos,o~rr6heos; 
2, IE,n .:et~~s() (1easp]ra"tes:a Jefil. oJeféd8G{;j~~erJ1o./a o:9lciUdádáhO 

fifmanfenQ ~en.gasúdom¡ciliO~n'~a. Ciudad de lfAexico;, 
$,'Enel'Caso2 dé ;sspirantes· a .AlcaldeSá;o:,AlaaJdé ,Ji .~~nCi!jii/~Si ./~,.b:. ~I 

cíuCladanafirmanfemo .. ·tengasu.(!}omícilioen.la df!!mátbacj(in teriftória/(álj' 
laiquepretef!deea~¡orpar} .............. , .... ". . . .... ......... . . . .... .' ...... '. . ......... ' ... . . 

4.8~e"cas~.dea~eir~titesaDipiJtaClaoCJ¡ptJta~~PQt~/P~¡~QiP¡O'qeft1ªYJ!ti~, 
rslatbtafe/~omlcillo.~!: Ii? .9.érCiu~ád,an~ 'sjgnata~? ~P(;Qt11!$p{)nt!t:1 'a~ 
DistiitC?.E/~torallJninomjnaJ'e~ elg~~el.asp¡tantf!prete~()$,T!0stYIªrs(j"y 

5': LasÓ;1osciudadanos·~hi:wán sido déJdQ$.(jebElja delalist~nQm¡i'JaJ. 

c:)t>.ér¡~~PÓ. (1$1: pftJ.ee;(J;fft¡~fjtº .tit:J$c[itq;~é,91?t~t1t1itJ~r t;1Ltm~mq~fif1!l~$ g}J~~ 
;;~pare.ce:n etJlª,jista ;:JjolJj¡n'!llcorri!1,$p·()lJcJif:)/Jt~;~$f t:íp,moliJ. y~ip(Jci(inpor' 



. . .. . .... . . .. . . .. . ........... . .. . 

p~l~brad()~ntreel 'Jnstitut()':E:1~9tpral"'Yi ;~I' 1r1'~¡i~l:Jtº· ,. ~~9jºnªt Jª~ ....• ·~itªºª$ 

, . '.' '. . . '. ... .:: . ; :: .: '.:; ... .: ~ 

CIJ$tltificaQjon" .. v~rifip~::l(~iºO :y:Validi;1~i6o:ae'·I:ps··.~p:Qy.o.$CiUcl~déin()$ rec~badQ.$;·p()r 

·AI' respecto, "en" 'el 'feféfido .. Anexo, 
Apªftª(jp~A :y:B.,lo$igUientet· 

a) ,~,p~RF.E(8S1~ii~'f{l:Uf),rJiírner{.) po~s~~ut;Y~.~ .. ~a~i1i1ñ,ó.aelb~ r~g¡s:tro~iJé1aS.Y 
·1()S::CiUCJadanosquernanitfes!~~stJ·.¿fp~Xo .~~~~8,:t!q~·de</~~ª$p¡~ntesa'la$yl()s 
qancliCiat~sinpatti~o,T!0rt¡p~ deele~OI~~j;·:Pélifa .. ·las'élec(jiQfI$s/óciJ/éSde; •. 2a1,ªj 
deriVadodelaap.liC'aci6/iinfoti:nática~· '. " " . ., 

b) 

1:9 



,~1 "L;ADERFEf'se:naft3ráen la¡nfGrmac¡6h~q~e ~htregíieJO~dat~sCie ló$~t;WcJi3t!tiÍJº$ 
que manifiesten su (jlJOyo"a,más CJe.uháspif'anfé a Cah~idat()SitJpa(t1if1p'.PP:~:Ia.s~ 
~leooiones: loca~s .2.018 por el rnistno . éarg~" ~dépurah:d~p~ltá·~lef$qtÓ''(jJJ~9:~S' 
r~gisifC)s~ d~jfJndoúnicamente . .unodeell~l;q!ié,;Sérá ~rCtir.,.~~pº1~¡~~tE3 .. 8.,a.'últi~ª··. 
feJ~h.$,:qiJ emi~¡9n,enGaso;dequelos1:t~.gisttosseandj¡j;1a itlisma,fecha,'nocotitatá 
fI¡rJg(¿llJo'c:I.~;~IIO~: . 

f)iLAD'EgI#:S)señ'alará'~n. J~ inforinación ,qi:J8. .~tttt:é~~é?f:Iª~/(~ ~g¡$.ttr:rs 
enG()f1tra~()S.~notra :~nti~ad<dft'.Ia;R~pÚbl~ca .. /lAe.kictitJa,(j~ptfjC;fj~l)~o/a (fJntl~~ºj 
d¡strito,miinic¡pío,,\y.~ecc¡ón :(~il/a Xrt1e'JU~tQiieQCQi)tradb$; (j~pur~nr!o pa"'(J~1 
efeot6'dichós .. :t~g¡stros. . . 

g); r'~A¡ ~~RFEId~f?l!f'á~~J~ftxtf!ial'~ ·fBL:/IECIf}el.~~f!~' a~j~{~rtr1.~(jior) P'(#:!~:.b~$~ 
dé .datos:~on.J~que·>~:.realiz6/~'.~e~fi~a~;()n~ .. ~${.:G~irJQ·~r rQri??rp,tJ~.':C¡ªq~f!ary~s 
r'~í~~~d8~'~'<;(O~411~$~~n/~':~ist,a Nómina/de 'Electores i3n.:la.'G¡tldacJ:(ieM~X¡ªQ; 
,v.igenle·al·mbMenlOQl:J/á,·cQi)siJltá. 

,Ajfáitadó'B' 

,(JojJ Jos ,resi}ltSCIdS; :obténJdQseri . el ApattiJap.' ;~!, '$.6' ¡a~ntifícatlm ...• ~',,~~'y. IQ$, 
ciUaa.Clanós éñlds'Dísfñtós,iEféct&tales (Jli1n.QriJ!nl:)'e$~ .. (jpiJJQr:ml! a Iq·~igqiftllt~:· 

.)Se'.iQ~~tifjca~fJ~.·VªQI1:1~º¡Ii~ár.á~,'~~:$'#.~ct()ltés~~!e.g.~C>ra/~~· ~l'Jl~~. gtJe~~·QP.l9:t!!J·l~·s 
Y·/ÓSié¡~da(1altO$;é~c.()ntta~os:e~Ja$·diVétsas·lj$tas.nojj)¡naJ~s.:l?()r'f)istritoelfJt;tC1ral 
lJ;¡inQm~ljálqtJe··re.$R~/ª~T;qnª;ctJcJ~.asptrªnt~()tqrmu./~.~e:·aspír!JnJf3sa.cand¡f:latos 
1i)Qf!.é~J:/fc!/~ntª~.Ylº:~if1iIXªrtlC!plª .;tr.ªYf#s~o/e'PCQ.9~ªim¡f!n}o qe;üJl~() fln·elApadado 
'A:': cªk~m~~c¡otlat,ql:!e "lf1Qf/JSP ,ªe t.f?mªt~tJf)IJ' :qY~nt{laqf!f#lIa~secciones 
:fJ/~ck'!tal'e..S\én Ja$,~q7¡:lpa~~z(.;atm' $91(;j 9iqªaq~nº .,q .. ciur;Jªt!f!f18. TambiérF se: 
iti~tJfifida.rªny,qpn~{iilí~ªt;áf) la$$e.cCJºf)~$ ~'fil(;)ct9r~les ~IJ ~as qlJeno; se 
$ttr;(intr~tQf1 ~P~Yl!i$ Q(qd~{Jal1º$. 

hi '¡-.JJ9fJ$·¡ótOtffJ,ª~ión~~prQPof'(j¡({IJé3~;en:ºn~$lalf}$tICP:PQr$fJCciOfl·elecforalDlsfr!to 
·l.!n¡nom¡n~llºº~kcirºªl).~?(Íp~i~(1·Y·d~m~rcªci~Q·t~rrit9rial.d~4a'CítJdadde .... México~ . 
SJ~~(Jn c~~,!sp:~n~~;~I:(t¡PCyt;l,Cj'f#~.c~i~mp~rª Cªf:1ª(]andífi~t{1ra sin.parlido;en; el: 
(qºe·.~ ptfJqis.e eín.úl»e(Q:(J.~ ªP()JlQS:¡~~(J:tiffqªd,º$pOr'c~i:l8 I.ma:deellas" 

fLAtJ~~~Ei'pl:P,p,o/~(ilJ~~::ª'~L!EqMif~1 r~~u!tªG1oenfórmato:dig¡tal árr()ja~<? 
'lJ()relp,<!~,d'm¡~t1:f.Q;;~qn$igflar;lpªn. 'C)$:AP;JitªlJos:'A·tY·~Élj·deest8 se~i~~; .. Ra~ 
~t:99,SO:~~ .. /~$'e,f1P9(q,,~$··:df):I)lputadJi?s··t!~; May,?ifa·:'Reiat¡v~)jÍ!'/~a/~~.'y.ConceJa/~~ 
et7tjete;l~re.rq¡.~~1'1~~t1~ fel4(lJrpp~rala/eieadí6nd8\Jefe ~eGobietfl~~·~~~rnJsfiiQ. 
df#Pf1t~1n,q'tJfrl!(]g,q~i:lrjp.~~r1los·tétminos Mcnicos utilizados·en.los documentos 
;qi!~f)IJt(~gará,iL:AP~RF~' ~ :/Et IEGMt 

En ~ftiemp() $efj~/aaQ f!n/~I.r¿árr~f() :arlter¡or;.~LA:DERFEl 'entre{Járáa~~~JECM~r' 
u/'· estqd/~ti~~a ,!fv;~{ª~télta" qel ¡otarde: la. busqueda; .~eña/~nd? dem8fi!a6ió~i, 
'Cfrp,tlfJS,t;ripcj~Q:,ql$tiiíº>yseéci{jnelectorali: especificantJd:tég¡~ttó$.~itC()titra(Jq$j· 
rtf!gistros . rf!Pétíd~~re~i~t'9s.;e,!contradi?S'ér]; ,él :históncode b~jaS"teg;st;;P$ 
encontrados. ~n,otra, entii1EJ~tedeiat¡va~ ,leg¡sttós.~eciljd}jt!alJ(j$ ';qqe mE!n!(fe$tiJti 
,su,atióyoca.jnás·jie Ui'J a$pitant~; tl;ígi$ttos ;cpr;fiÍ'ftla Y;$/lj: :firm~~ y~gi$t'ºs: J1rJ 
f1f1ÓQtitraoQs. . , . , 

. Las.'telaciónés enla$ qUiisé,plfjsmJifi .IQS.'tesujtªd(j~'Qe}Q$lt:~·paJqs:tj:I~/~zªq(fS:p.9r 
'L'ljDE~f¡:"c01]'lJ1P.ti~~~~/pt~sf1jjt~:.:Ane8b.T~cñ!qÓ9()1'I'~ndt~fJ(o~~amppS.1e: 

.cQns.equtivo, .n(jmºf!3·q~mp!i:tt;>, . tJfltiªaq, .. :i!~m~tc.~(1¡Óni Cif~tm.$CrJ~¡()t/jc1istrito; 
,·secc;6mele.olottJ1Yi en slltCasc> •. c~U$a(:l~)'pEijt:fqeJ :pl:lt!rÓl)fE/~ºtpnfJl~. ' 

.;'.~';""""'" 



PosteriQrrnente¡ 

.' " . , .......... . 

. feqf3r~l~:enlo.s térmih9$sjglfi~nte$: .. 



'~n~~htta~óS~tfL¡st~Ndmlnar,$~l)/J)Qªde(4.,,ªl~ re~f~¡&tJ t(JtªI:C!(f~ªg~UlJO 
'de 1~$ ' . .r~tgíSf(O~;:(JedQs(JnViiic1Q$1)(Jf:/B$~/1Xilra~est1(J'!iJS Jí'./o$l~§pirél,f:1t~s~: 
Cªnc;fiq~t(;ir:~ lnX.:l~p(#)c!!~iJUl:tl#e',~$t~Q()n;·J3$.t~.;~JlPUJl~Jq/~ TJn.d.efJ~pedá der 
.q~nOCittJíf)i1t~>(i.~/ºS p:pt ds,.!Jttiltera·qt!é $.8: t9m~n 'ª (~!c)t1!ed¡dfj's'queise 
teJ1ganprJjv;$,t~$·~t)Sfl$ 1~(j!$laGf~nf!$t9Cª'es~sp.ª~tQ.de· los Apoyos 
Citíd~d.fJnQ$. 

C.··5s;impiittafJtfJ,. se¡jalªr(tt!ª~eJ lNEd(;):"ªq.u.ettfPª ltJs¡ncol"!sjs:t~np¡asque.,ha 
.~nc.ontT;adQl·$S~~fJ/~q¡(J 'f'te~ tipºs'd~ ¡nCQn$¡$t~nc.¡ª8: 
,.FQtocópliJd~ Ifj::GfJHJii.nCitJl p~ta JtQtat' , 
• CredenclaNnváiida:"lncumplimjéfttó::aedó ·esta.blec¡dOeil.J(j~. 

'¡ineamieritos(otro docUmento,. im¿¡g'efrtbifJada de:qhapEmtalfa"o 
mon¡tot~eté;). , 

.• $imªl~clÓf)'deCrel:len~ia"para'VC)!ar:planplláÓ:fótm,~t()'9iieiid 
cOrrIJsponde a una:Credtmcia1'lJara :Vdtáré1nitiilapói'i!Jllnstft¡;¡to~ 

:Q~ Lq$ re$Ultados:deestarevlsi6n :seráifotificaaa a '/ó$(f)(g;J.ni$mQs···P(I}j./icgs 
Lacales; con el' fin iiJe:que., notifiquena.las y los :ti$pitiiiJtes, á CanWt,Játlt&S 
Independientes t.ocafe~!J,~$tcóiifo;CiJn$¡de~entas ·acói()h~$a. tpm~rg(j}!!(j(ltitt:Jº 
8,cadá.uns:.éJeSiJslegislacio,neSlocElJª$ •.. Se.a:n9xs1la/.p~&'i)t~ .. ~t:JS. '.it:!I'IJPIQ, . 
dé/bs.·fépdités·que,.seestatáo·entiiganClo. 

L()sOrgan¡smos:Púb/~oós: L()Ca/es, ·d.ébef:liii!Qtórgt:¡r'~f}l1tto' d~ 1(j$'P¡I1~~;t1ft;ls: 
posteriores a: 1a ··notlficac;{)n ;i 18s .y' Jos :aspirantes .~.. ~o.éJm;i!ª~tu!:~$, 
Indeperidieñtés'Looale.s.stidereaho deai)diétiC¡a~ con ~/.fjn.,q~'.q(J(ile!!r$eai1 
fT1ó~tradosJos'~g¡stib$:;,ehc6htra~os (j(if1ti6.}~$ :áflPmall~$rr1efjqjcna(:f~sien.;(fjí 
puiJtó' c,:áfin dequ(J,.au.f1jljte,'(:ists@W$;6n:eJ.tJ'1i;Jaufjft;fl'Ja..ís. Jt2sy;o,~:A~pji;~!Jt~'$ 
"S',CándlrjatUtai/fldependiei1te, ,éXp"hgtlttJQ:.<tq(¡J····~$u·dªl~,cñ~icqfl\l~ttgqi'CIe4p$ 
mismos.; . " 

:E UnaVij~Góh~'{Jí(Jó laactfV:kJa(j, attt~ríº~~,19S' ;()tgaf1J~m:()$ ;;f~ri6j¡CQs; 'LQqa~$1 
i:Jebe.r:a~:/1ófl/icar:~f/5JE;, J~s ;pcr;iOfl~$glJ~:$é alibJi.$º tomqr~sp~i!Jpª .I,ª~ 
inconsistenCias y/o··anoma/ft1s· eilctifitrarJas, 'para; en sU ;P~sQ~. e$tqfjf~q~filª$ 
8c:CiofÍf3.s:,ysancibnes'({prre$pónqierttes. " 

P. :Flna!men.t~,,·)I:q~~··.ve;zt@ali~ªdªsla$~qtj~(~ª(!~s.fJe}~tiV;ª~.·~8 ·'¡;r.Tl1:yisiqtl.·'(ie':!qs 
apOY()$?i(Jda(J~no~ .·~~.·OPt (JebetfJ',d~térti1in~:r J?$ (:i~,..a~ finales' '9(?'los 
.asp;rant(Jsi para eme ª$Li v(i1z:,se;cle,~en.Jtii:l~ la, :ptoqer;t~1J9!fJge t~Plindíaatura 
Jn(J~pe1')d;énté; . 

~~jc¡Qn.8hn~nt~ .. y;,()(jn ef~h dé~~t)c~r.l~s>YrPbrale$>qy(J)d~~erán"currJJJ1Ir./C)s 
(ispir~nt(3~h. $~'$9J!Q¡tas« 'ªPtf!t;¡fJQle:a.f!)~ygp8rJ!t (/Q8". a l11§s"tard~~. el.,próxitn0 
'14'?~:ffJh@tp;$~fcgT!'R!~tr1f!nte/~ s¡9li/~f)t.~ tabla con .la informa.oi6n relat¡~aa 
.JQ~:·a$Pi~ntes··a·qalJetid~t{j~'S; .. ¡n(iepel1dientesque.·.fj8yan obten¡i:Jó.$u::re~ist(ó 
.~n~t<:>pL .. CQrfJ3sPQrydien@), ~fin ... (J€j,qUf! con ,base <a l~ .. info'"!8oion 
proP8rg{~fJJJr!;,ª'~f1'fi~f!q(qe¡~Pf!nU.da~J~~ mt1~sti:a'aleatoria,qu9selá .tóm~aá,en 
O(l~htª Pªra JareV'$i()n (s~~:qC!jtJnt8.·e!'formato.enarch¡voExcelpara:·sulleiJado). 



De la·mlsmaJórrj)fJ~yco¡Ffesp~dtoalo quese,estélbléce'eti· eIAhé~()T(iohicOerr$t/ 
ap~rtado1 O.CAtyD/DArURAS .INDEPENDIENTES; Yf3npa'ftiCiJlár:;alac/áusulaque 
establece/o siguiénte: . . 

'I..A.DERFE', ppf 'COnducto 'df# !áJul1ta .L~ál JEj(:Jp~tiV8 ef)lá ent¡tJ~d~<efitrtiga~.~ :', .• ~n ~n 
p18~O de5·tllas l1at~~/f!s, cfe~pulJs.de·h8ber(J()nc'rJidp.1é!~Pt8Ci6fJ(j8 .éiPqyo ·Citj.t!~d8;'º •... un 
árchjvo.en formato. de.MS';ExC8kcon losresultadoscfe1a .. verirlCtlCfón:desituaciÓfl.·reg;str8/ 
de/apoyo' ciUdadano que presenten las ylos¡jsp¡tantésacandidaturaSJndepefldien~s< 

I . . ..... " . ... 

Porlo anterior; se hace de su conOCimjent~'queconbase.aloquese comunica en 
eIP~sen.te.··oficioi ... a contim!a,ci6rtse'cles~,!be eIPlandeActivida!!es.iJdesarroJlaren 
IQspróximO$ .dlas;'para .la:P3vislóndemueslrasyensupasq,.·· .• d(JJtotal. de apoyos en 
IQS . casos . QLJ6fJplique· a fin de:estaren posibilidades dedisponerde'losresultados 
de la verlfioapi6ncJe. la$ituaci6n registrar pára quelos,(fJPLcontinúencon las 
tJ~tividad6s,aJas que /')aya'lugarpara det6f1J'1in.ªrla pfPqeqf#ncia de las pandidaturas 
indépenciientes; 

Plal)déA~liVi~.dJJ,$P~~ la r.vl~lói'l;y~/!~rert~l~ V~rj'~~~.~¡~'!t[e'/~$apo}fos' 
c1.udadanps ª,:/_tt:Y.'os asplRllJtes ti· CtJn:cJí?a~Uras:I"Cleeend;entesparaIOs 

diversoSC1Irgos de'e/ecci6npopular . 

2 

. Captúta /nanoal de··· apoyo 
ciudadano deJos casos 
identil1cedospor e/pPL como 
Réglmen:deExcept;ión 

Revisi6nycla~~,! .def 07/)2,,2018 
;3 aPQyt)s, Ciudad8n~ en Mesa '. 

dlJ·ConfroJ, . 09. ()2:2018 

4 

C;eI19S 
~~8 .. 111 
muestra 

cifras· 
deJa 

r"H'''''''~'''' deJos 10. ()2. 2018 

23. 



Con s, AClividad Periodo Participantes ObselVaciones 

.:';' 

',~~; P?!2(J}8 

,Aétuáliza(j¡Ó~ ~iJe;4J'basfJ, de' 
"'~a-t9~cifJ:~~POY,p,#uf!~dt~,r?9;a. 01jj3;201·(j:. 

p~ftii\d~ I,~$ ffl:$~~~dóSdll/~S ,º~'P~.'~q1~ 
G~raritía$,'de(AiJiJ;ehClíi ' " 

OP4 

é :6ifiaS'diifiijitJíjasd'é 
'12 'Ión' "',(lll' "'APoyb 03::03;'201,8 DERFE 

CñJdªdJ®"lil(jPL;, ' 

'LO$, AS/JI'ªfI~s;ctJy~p.(J~tí(/acl,i1.~"appy~, 
,~,~li.¡Ij~ti9riJ ~QQ1re9{~~;>~~~~~,J,~: 
tgtf1li(/~é! ittt ~poyos; 

La ;DERFE ",ei1'Viám' ,ilnaf!jláción 
'ljo'ml"'a:wad8'1~~pojitj$idéhtífiCi.EJ,dQS'(j(m 

'/iJif!a iPCOftS1st(iIJCfa; 

, ~$eo'~9()'tta~Tl' ~'ia.p~!~ &9#JiiiiiIiJC# 
'~fi9;~'CI~C!~it#ti~ "q~:'!9"~~1J 
'subsan'BdoS : en. las 'Garantlás" ';de 
Audiij¡¡'Cia. 

~~~~ 

~~~ag;f:'~:I:J~~é,;:,,~~w:,Wt!!l~*~'~rl:i#lJ,'6t!~~~en,t~~~~~n'.1a$,qiJe,se,'lia'a!(jSt~dbl(lfedHa'de,f(Jtifi¡no 

:$il) plt9PC1rtiQ(;J'ª/; f!:jP'9ªit:qif"~ºt(;Iiªr$~/Q4.(r;~ 

, ;~hQrªJI~';[la:RFE "é$tirnºn~~E;!$ªtj9'vérifiq~~; I~ ,~ü(éñticidad ,dé' 'IOs;apo}tos 

c.il:lda.~blno$,xepppllª~()sp(Jrl()§;~§p'ir~nt~~;[ ,porqq~,.s~9YD IQ:~@tlªIO'~r'l: láCircUla'r 

INE/OE~rl;ltJf\l'PPl)Q1Ig()'1'$, .. :º~y(l:PPl'ltélJiQº"':~E?" •• ré:U1$qfipié>"~n.,,, '$pnsiCjetafiélbs 

pte'cedente$,e~ICUm'pllmient<:rd~r PQtCentaje;cJ~'a'p()YQi ~h;~cJªqJ~nQ ..• ~~ lª,'pª~E;l:p~ra' 
qué .un\a$pi(a'~te:p,tieaa $erre.gi$tradó.(~l urt'a,caodidatura:iSin p,art.id()~fllél:pre$entE!n 
ptQG~S() ~lé4t9'tá:I.,pofloqüedet>éexistír:cette¡za.quelos: apoyosfueron:teoabados 
~on ~!, :G~ns~ntiml~,.,to· da,la, ciLídadaníapaira descartar 'que se ,traté de ~ctos. 

, ' 

sim~l~do~., Y'9ªfª,ntizªJ5 'ª'~~t$ntiÓidªd,ge,:.Ic;)~rni$mós. 

Lpariterior'es)aC9'(c.t~ ~ºn::.lo$l2ineªmiªIJJc:)~rpªrª r~pª~ªt:'~Iª'pºyo~¡dcJadahGJ.én los 

ooale$<~$tá .ªQf()t.ldade'lectpra'lcJ~t~rmirn)q:u~~1 ím~trYm~fltp i~qt1~ºpara, recabar él 
apJj~Q:¿iudadanp esJa'cr.edeoCU~IJ)ara v()lar'en()riginal,.$inq:u~ SE!,c'b~tBi~.fª';p'tevi$to 



r 

ot[Q:<;:toGºmentodiVf!fs'Q QI~ 'fQtoqºpiade"ª;t;11i~'t1'1a~ 11'10.1(1$0, ~n el.humeraI3~,dé los 

Lineªrni~ntos·parª re~bar.~I·ªp()yºciLJd~º.ªnº, ~$tª·al.Jtori~ª,d.,~'~C!tqrªI.~$~ªbl~eió 

qpepara .. los;~fectos del porcentaje ·Je(:lueti~.o,pcjr la LaYJ.n.o se .. con;putararl·I()$ 

apoyos cuandQ~entre. otros Sl.fpÜe$t()s,JáfC)tº~~afía.de .. Jacredéncial para .• ' votar 

ªp:ªr~~qª.·.enbl~ncQ Y'oegtoo ·s~ a.d"i~'rtaClu~lªmismapr(j"engadéuhá:copiadé 
lacredenpial 

Asimismo,.laOER:FI2, ... ~n· la ·referida CjrQ,~Jar.·;.IN·EIOERFE1UJVoPU01J20~1a, 
. . . "'.' . . . " .' ..... ' . ...: : ,.~.~~ ~.: ...... :.. . .... '. ,', ::". ':: . . . 

cón ........ ~. idetó·ql..l$~ ho hacE!r la·tévisióndél dÓcumei1to,q.:u.··· Etslrvió de base.,páraobtener .. ..... .. .... . . ..' . . . .'.. . 

el .• l~ap21r~rlt~; .. ~P()Y9··· ci.udªg~:lf't",J.pt'Qpicia(í~::I~,~tilizaciOh dé la. }otoc~pia dé 'Ia 

credencial. paravotaroalgú.,.,.otrqQocvm~n~Q;¡.pl~ntiUaocr~denciQL sirnulaqaa la 
> ...... ¡? .. 

qpese ··alJt~gatan .lbsdato$c(!)rd~n¡do$én::la;n$t~,nomioalde' ~.Iectores~ .. con el 

:QbJetiv() de que laapUcªci6rl.rnO"il,t~~ortara.q4~~I~uPUe$t9.ap()yo apate~~en . lista 

nominal, y qtJ.~Jn(f~bidªl1'l~nte .. ~e y~lidaraflªP9Yº$quén~ tuvieron como . base la 

presentáCion.Qel pdginalde fa,cr~Q~"AiEdpana'l()tªr~elc~lO elciuQ,sdanp, int«3re~aºo 

. e'tap61araalgúna$pJt$nte,· .cor1tr~vini~rtº9.J()springipiqt;q~ .cerfezc:t yl~g~nct~fJ~ 

Con ap()yo~F1eSasC6hsiderador1e~.t laº;ERfEprQCé~i.~~Vétificar que .Iosapoyos 
. ., .. :.... "" .:' . . 

~iudadªnQS:JEl~~~Q$pgr ¡~!~~rtóC~l~,M~~~\¡.~Ynthl~ .. ~árf~.caballerO .. Ba~rÓll, 
Gilbert()Alf()l'lsoF'IQ(e$Ala~ez:yOªvidLA,I~jéln.qJ(;f·M:ªrq~~~.$afª~ªr, e,Os14~aJic:Jad·,·de 

. ". .. ',: .. : ..... ":';:" . .:" .... -.... :.. , : . 

aspirantes, se susteritarar:réh )a$:~r~el'1c¡ale$pa.[~votar·expegJclas por el. Instituto . 

Nacional,.con lafjhalidaddé'9árahtizarláauterl~ipid~d delo~'apQyosbrir:tdéldQs por 
18éiudádarlia. 

. . 

De 'ªcuer~o C9n la C'ircularlNElDERFElUlVORlI01/201;;8,antésréfér-ida j lá 
n. . . "~:"" .,:.:,,': ':," .. :.::.' :>,' . ". . .' 

verificaciónfin~1 'd~los~PP~9~9~didhg~;'ª~p'ireJnt~~Jl)tí~iº~me(1~~ :con,Sist,ó en lo 
siguiente: 

a) MUéstra.aleatoria:· .;EI·lnstituto·· NaCiortalaéterminó •. llevaracabo una reyisiona 

trªvé$deUt1atl1ue~trª al~ªt()tia.délos Elpo~()S, coyasUuadión. registral preliminar 
.' .. ',', 

fUE:l~~ "f:)n~ºfltrad9$ ~n UstanotTlil1al'f:d~.tas·y Jos; .. 8spirantes que hubiesen 
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pres'(J;ntamehte ;su,pé.tadb~,elp.oroentaje: O'llnimo ,exi~'ido ppr J~L~y; JAparttit Q~: 

ésa m üestta , , e;h' saso de,'éncóntrar$e~ [ocnnsi$tencia$ ;'$itre,gülatip~Qe$<le~;los, 

:ªp()yós'ci\ldaaanQs~, 'quesüpératan 'er,élíézpor"clento"deesa'JnQe$ttª:al~ªtºf'i~~ 
;~~ prQ(:~~~ríª/ i: '~.o'a.t~v.isi~'nr~Q,ªldelos apoyos. 

,Lo anterior >.$~ 'reflé.jó,demªJlera"c(io9r~tª ~n;:~Iºfiºi~If\J,fEfYTYº'r.14t84'Qí2t)t8, 

te'cibldo. en estelhstiloto el lJ7f'defébterp>de201S', ,m~di~nte";eJqt;lª'1Iª~ DER:'FE 

'ihformo' á:éste; :ltlstllutoEíecfbtal>,que,e'n: ~élca$o <te.AlbertoC:a$trº'Arrºn~~¡; 
;C~ntni~, ,Maríáfiabálléto B'artÓñi'GllbettoAlfónso: <Flbtes' Alavez, y,Pavid 

:AI~jª.I1ªrQ·Mªrquez ;~alazar~la[)ERFE;détermin6,,:llévar'a:éElbo'Ja ;~reV:isi6n·t()ta:1 

d$·:$u$,.'gistr.$LP9tqq~·' :1~~in~Qf'1~i$téncia:sde losapoyóséiüdadahos 

,~nlt~gªdos,ala' '~lJt()ridª~,él~~tQrétl' 'sLJP~rél.tql,.:~1 tQ'Wd :d~,lá;m~é$tNaa'IE~~atbna 
.mendiboada,en '~l 'JhO'iSoª) QefQs~PQYQs)prelirn¡narm~n'~~';QIª~lfi(jªg,ºª/'!~n·li$t~ 
nbthlnal'~. 

'COO ba$één;e~ámétóa(jloglal é"';I'nstituto :Nati'onat nevó;acabt)'la~érificaéion 
'de 'IQ$ élPoYº$q9rrªs'P,C)rj~i~nl~$éI:p\Jb~tt?C'a$tróArr()naJ . e\ynth~ia,Maria 

~a:b~ll~rºJ3~Jró.n';· .. :Gilb~do~lfon$ºF.lor~sAIªV~~ y ,'D~vi~ :Aléjándrc>;Márquéz> 

:8;:ílazar"aSP'iranfes: al'·citaqQ.;~rgo :y 14na. vezcpncIUiq(:).·I()~rlt~ti~'r, .'ihforrt19': a ' . 
este' Instituto ,el' resultado,obte.'ri'idoP'Pt :ela$pirant€:li: :Las 'crrra$verificª~'éI$ .,s~ 
'rnuestr"anen la$ig~i~ñte:t'ablá: 

. I 
1 



Estable!>idQIQ.~ntéfi~.es.~r~fip.~~.~r,~~~I~i~Qf01~!>i~~ relativaal.esta~U$ 
reQi~trªI""que" ,~$t~v~,di~p()niPI~:'~~' '~I' :pq"~t:'.~,~,:int~i11et,,~tll .In$íituto, Nflciona1 

Elegtoraly" de esta a Qtbrlq ad " ,el~ctotal,>-ttJv~,la·. 'n.~tlJralE!za, ·,de> ltífortnativa 

,'preliminar:Y· ,no definitiva,~".,pues ,:~61()' .se,.dify~~i6·para' ate~der"las;o~ligaCi()nes 
qe transpareMcia,yrencfitiohdecuefltag,sObfé.él' proceso de ,reg isttó de 'firmas 
de· apoyo. 

En ese • sentido,exlstiérOIÍ vet¡flcacionesy, .cruces que .no eran posible hacer 

dl1rante el peno(jodecaptaeión 'de>firrnasdeapoyo, sino qUé ,necesitaban 

realizarse hast~el' r:noméntofirial del ,ciérredélUliivérsO total de las firmas de 

.apoyo de todas las personas qUE! ~e f!n~ohtrab~n eh el .procedimiento·de 

captacióndefirrnas de apoyo. 

Entre la$ verificaQión~sJifíalesque.se, réalizaron hasta el tnomelltoposterior del 

cierre defprocedirnieqtode.cCJpt~qi6n defirtna$ deapóyó se.;encontraba la 

revisión delas'fitmas con estat'usJ~gistrál (fe"~upncado$J', "(jispersi6nde firlllas 

eneftérrito'riO previsto en,teyl',asfcomoláválidaC.i6n final de las firmas' que se 

;encorítrábahen' "enbbntrádasen ·llstanomihal:J.~[);chas vetificscion:es se 

:hiqi~ron alfiné:ll: pu~stoqueeral'lécesarioooritar coníosregisttO$ de firmas 

totales que re.9i$ttarQnel Llrliv~r~o.;:dela~.p~f$ona$qüe participaroncottlo 

aspirantesa]ás candidaturassinpártido. , 

A partir deestaprecisión1 los rasultadosgenerados- de la ver¡fic~ción final 

ef~ctuadaa los registroscsptados 'por AlbertoCsstro ArronajOynthla Marra 

CapalleroBartón, GUOE!rtó ,Alfp.n$O FloresAlavezy DavidAleJándro.Márquéz 

Salazar,. se·det~rrnioódeqasig.t,li~l1té,niélb~ri1Porparte.delaD~RFE: 
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'0 5;~é$ .Ó Si1'6á 

'0 6ibs5 ti 6~O55 

Ó :StS70' o 9;~?0 

an'giQhQ: 'Qfic¡º~e;;~$pecifiG?lr()n '1<;>$ .tf~sfip(!)$ (;t·~c ihconslsténci'ascq'úe se 
describe,n a,qo.ntinllª.cic$n:; 

.~, fotócopiª,déla Cfei:Jfincialpafá'Votat 

'ce' ~rQdfJ"t;¡líliiJt1áJirla.:< Irrqªmplimi~f)lp 'd,e 'lo ªstaIJ1$ciQp 'fJnlQs líne!iitiJie.n(Qs 
. (Qtro!i .• doclJmefjto~ ¡ftrag~n 'tbmad8 de tlflapanfªlIa'º <mon¡tQ(;'~tc;~'~ 

.•. , $iittq!lJtJiófld@Qfjf~encitllpiJrá Votar:, ,Pltifitlllao lorma"lc'J qU6n.o 

qfJ>,f@,$ti()T)q~ éJ·1/nª;··9r;f!t:I~ñ.qi~/.paraVotar·em¡tidajJ)or·eJJh$títt1to. 

b).~ar.nt¡.de:'aijdIJn'~i •. O~nbªse enlo,sr~$fJltªqQs'~~'~, Iª,~ljla':ªn~~'f;ior:,e$t,~ 
Oirecc¡:6rL,Ejecutivatl'ófifiGÓ :él'1 dematzéj·,de 2016"" .~:r Alberto'Oa,$tfQ' Arrºn~" 
Cynttliá .M~:ría..C~balléro .l3átrón"Gi'lbedo.:, Alfonso Flotes: Alavez: yOavld 
AleJarndro;Matt1üéz8álazar 'étt'esultaaode la. vedticaci6.n finar:por 

inPQnSi$t~f)~jaspr'é$~tit~g~$;j,~h;téffniñOSid~.I()s,ofldios' lecM/DEA:P,1039S1201S'tc 
'lI;PM/I1EAPlQªSY!~t)18j '1,IEPM,º~PlQ~,~~f20t8 ·Y· U3.Cfy1/DEAPI03981201,6,:, 

'te$pec.tiyarnente;\ 'tbdQ$·c;onfecbª"de· '1, d~: ;mª~p :º~'\ ~P1ª¡~§p'eptiv~melit~J 

:p~r$l·qLJ~cª~a·;a.$plr~r~t~:rl?:vdi~~EI,ªjer~r . .'sq gªt~otí'f:i d~ ~tJdienciac'y:mañifestará 

.loquea 'su der~chQ c()nv,in'i~ra, 'con: r~h~~iQn; aJos: :r~gjª~rQ~ pre~isa·qos.en 'é:I, 
ofiCiodé:rt"éntq, 'para :.10 cual el s¡stem.'~[ CQrre$l?pnd;í~nt~,~e' :g~f~Qt(ª' de 
audlenc"ita·estovodispohible.durante IO,sdinco .día$:$igu¡~l1t~sa .,I~:f~ctlª'y'h~r~~ 
.señaladas,en eroficiode notifícación., 



el)' "E:j~r~'iC:i9.)~e'd,.,recbQ:d.~::~.f.g~.f S~~r~~I'p~'t1iCl)I~t,eªbe.'hª~rm~i'1qiJ)n,g4~ 
la y los a s:p,i ran tes ·eropla~ªd()$;,in,o'~J~rqi~rQn ,$qd'ere:chpd~'defeQ$a', ,J?ªr:a' 
sdlioitar la,:teviSión,~presenCiar';anté este: [nstl~utoEleqtp'fal, lo que se hizo, ,Cotl$tar 

en: las .actas~clrcunsfátlciadas\correspondl~ntes. 

:<11 Upavez,ceñclUldo lo·ahteri~r, ,~ste _"ínstiIOto,' ¡Electoral :',nfottnÓ ,a IEr '[)ERFE 

rt1eqiª:oteofi,cjº·~§CG1IEC'M.11-2,9ª11f3_,g~ 7' cI~, marzq~,_qge ,los a$piráhtéá:antés 
, . , : . .~ 

r:n~ociºn::lCl()$' oQa$i$tie(()na ~ej~rGer '§~ºer~,qhp 'cj~ :ªlJdi~t;lci,a '~"el p.I~:Z() 

éstabtécido p'srt:reuoY,Jjortanto;],aiiJft1J)nacion'enV'i$dapor la,QERF'E nQsuffió' 

mÓdlficaci6nalguna ... 

, . :,,' ......... ; ,,';' " 

aütoridadinaciona,1 :elecfQral.enttego;.vi~l 'CQtr:eQ, "~J~etr6Iiip() a. :~ste ,Instituto 
, ",' _, • ,:" •• :" "'o ': ••• 

Electoral él., te$Ultado del,:nÚmero; ,:QéapQy~$ .. ciqd~da.tlbs: q:lJe,ap~recen err"$: 

Iist~ñomin~1 có.tte$1!>9ii~iétittel.· ',qÜé,fÚétdn,-(iaptatk)$ pbrqüiénes dbtuvierott 

r.~gi~tro·,·CQnlO ~$p.irªf')tes~ 

IV .. ANALISIS :Sc)'BRE;; EL,::eOMPLIMllEN.IO.[)ELP(),~Q,SNTAJE¡[)EFIRM*S[)E' 

AP()VCrCIÜbAbANdJ.;ASlcOM('jD~-LA -AU"FENlICUlADDI3'LA.$ .MISMA$. rEI . ~ .~ 

a¡([culo 323 delC6di,go establécéen s(jJparteco.,du~nte! que·el númetoCle firmas, 

d~ ªp()y().$er~)~J: ~q4iy~I¡~nte~_rUhOpori6ientci~~, 'íáíi~ta;nomiñal de .la,dematcaci6n 

t~Jritorialdequ,~;:'sE!'t(¡at~!y.q~~: giºf1ªPQr$;t)tªj~,'~,~º~:rª,s~tdi$ttiI:>JJidó;-érípór lo 

menos el treiotay cinct) p()r·diento.d~ ,Ia~;,~ir~unscrip~i()m~$ , que,conforrnanlª 

te'spectlva .(Jérn8·t:eadion :territorlal.; 

A.. ,C:IFRI\$D~FINITIV~$'ENVIADAS ;POR,I.A t)ERFE'.LaOERIiE eenvIi5a'es1e 

In~t,i~y~p', 'l()~ re$vl(~q()ª .q~Iª,' \I~~tifi~~i(>Q,.t~~istral .que' resllzó',corlfotmea. les 

prqQ~qjrmiE!l'lt~~q~~prjtp,$·'E!n".·er:'C9nS'id~rélQ~9,pt~~~ct~ºt~ .• 

ES, ',. imPért~~,téS,', ~~al,ar.',C1U, ~tal,.~,.',$;r",.e,$,U,'.",I,ta~~."r .. ~a. nzªºo, "',S, ,~.~()r,.Iª,D,·.,',>E, :,RF,',:;e$t.ª,~a.{,l", 'f"Uj:,t.QS,_," ¡) / 
a las, modificaCIones .que la ,UnIdad. Tecmoade·.Asuntos tnformatlcos del Instituto / X" 



.------- ---------- -- --- ---------------:;-----------------------

Electotal:de·:la·:Giudad·:de,fV1éxiéorealizara,:a'fin· 'de verifi~r'lª v.alida.ciQn·:Y;;QIVP~$(te 

iñfermáción 'Cleentre 'tbdaslas . perso'tlasss,plranteS',a laoandldatura~' ;$10 Pélrti~o 
, . 

ré~,p'ec~(),decom() ,:eorrfputá't ,élitégisttb de la 'i,ídtirna fitma vtllid.a", la' 'í~ai&P~rsjpO' 
t~rrit<)rit3I"YQqYe.II~$>fitm:él$!(~;¡9~paSardnaun;estatusdé.,flrmaválida;:porfratarse d~, 

firma.$ con$'$t~nt~$en. punto,s;y raY.ª$. 

:'PQrta'nto. Jos :resultado$,enviado$ por J~ '. OERF:E' (1~bJ~n p~$ªrp()r u.n~' (Jlt~tn~: 
've6ficaci6rt QEiI:l'nstitmQ: :Electoral de' 'Ia~iudaél .d~;M~xico 'ª~f~qto ;(f~ 'a,p~ipª:r ]ªs, 

féglásparticülarés operables en el :diseno'legál .de. :estaentidact ;fed~rath/a.Y 

prqpor~iºJ')6ªestéJr,stJ~9~~lá$9jfrasdeflnitivé'S sigüientés~;. 
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AdiciOhalalascifras reflejadasehestecüadro~ellnstitutoNacjona( envio el que a 

continuaciÓn se inserta: 

B.CIFRAS'QUE REFLEJANVARIACIQNESALDETERMINAR LOS APOYOS. 

CIUDADANOS DUPL.ICADOS.CON di.ROS,ASPIRANTES~13ste~h$tltuto procediÓ 

a realizar I,a detE!rmina~iórl delqs regi$tros,qüeaparecen duplicados con ottos ¡f 
a~pirarttes, para determinar,el vfilido, en térmipps:delarUculo' 3,23 del Código que / 1 

en su : parte condUcente dispone que, una vez realizadas lascompulsás 

correspondientes, y enelo8sp· de que'dos o·· más soncJtantes de registro como 

candidatossin:partidópresenten firmas de apoyo de IO$mismo$c.ciudadano$; ,serán 
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.tómadas .. a,favot \déutlO:del(),~rcandidatQ$f Jª·:fihl1ªCOfJ :n:l'últirrl~J~qhª, ·~h,:qge él' 
cit.Jdadano~expréSo;sU apoyó~ 

C9P JllQth/o' dé I:Ei;ver'ificaciónj .aépttraci6h','Y ,erUcesde' informacian "real'izadp parla' 

lJrddad'TécnicadeSistemaslnfór·fuáticosdeesté'lnstihjtb :Electolfal', los resUltados 
... ":", •• ".~. •• ,"... • ... : • ",", : ." :.: '..... "..~." ••• ' •• ; ••• ,.;..,; ".. .' • : • • • •• ••• ': o,, • •• ••• •• '... • " .' • ,", • 

cor(e,sPQncll~nt~,~, ~; 'firr:nª~v~nc;lª$: YCQfI ª1:9'únestatu5 registral ·ineon.s]stente' 
, éhviadopor la .O:E~F'.EJ'stjfr¡()I11()dificacj()ne$ P\Íe$,~r~:n~b~§'ari9 ªplicat'las' téglas> 

~ .' .,: ... . " . ,.. .. 

particulares de la' CiUdacl de ·Méxloooomo, :·$:or':lJ.lafQrrn~ dt3; Qo.IllP~ªr]~~ firmas 
dupUcadasqué\ét1 :ef:casode la Jeg<islaci6n :lo,oal$e··sumªráoar·últirn(rª~pi~ªot~/q(J$' 

't1qb:i~r$;recll)idoel·. aPOYo de' la 'ciudadanía:;; fJ~ laverifh~aoJ6n 'd~1~;dl~.p,ef$'i9n 

t~rritºrj,~ly ~~~ª'~ªnfj~,ºj~"'é:ºmQ·'firrliªs Válld:as el aqlJellosapQY~s qUé:seasentarori 
CQo.u.o.,punlQ ºTayª':~o :~'::~~pªQiQ .º~ l~firIDª(:I~'I~ eiudadanfa. 

'c,Qtlsec,oentemerífe:, una vez" realizada la· d~PQré;lpiQn,~ºrr~§P9mdienté;::.es~e·lhstitütó 
()btuvo'IQs.sigtdenléS ,rls'ultado$cUYQ 'c..rac_rcl~l;)'ºQJ1 .. iC;l',tª,ªe:ºº",O 

definitivos 'pata todos loseféCtoslegales ~y ;serv.lt desu$teoto paraverifiCi3f',e,1 

~4mP"Hmientó'dér umbral·dé las; firmas "de;apqyodé]ss' pétsonasCJuepadiciparon 

c.:~mº~ª~pir~Qt~s . ª1~':Qan~ioatufa alcatga . dé, Alcaldla éfllt{sdemarcacione's 

t~rritori$I~$>~~J~ OJticl~ct.q~. MéxlcQ: 

.8 '3' ti 

~7' ist 12 :133 '24 

45', i5 S' 

4;502 ;a~9P~ ~6" :$1 

5,531 ;4;lil'7 3';()21 259, ,34 18 J~~ 27. 

10;228 35;716 :2;655 '8;672 30' :~;95S :!JO ti8 '791' :32 

'9.3 



sfl/~EAP/Qlt/2Q17 ''157 40 17 404 '4: 

,9 SR/fA/OEAP/Ói412017 49 52 10 346 o 

10 WEA:/DEAP/fJ.16/2Q17 17 64 2S 

o o o o 

4,679 12¡149, 36 99 42 M4S o 

10;128, 9;856 50 32 176 13 

5,264 ,7' 19 109 ,1 

3,344 187 17 28 141 73 

3,571 171 154 3 1 o 9 1 

SR!tAjtJtTO/O'3Íj;'017 393 269' 1 4 2 17 <1 

C.RENUNCIAS.~os ~atoscorrespondiéntes,a loS "aspirantes CatlosArmando 

Gir6nC3utiérrez, [)~m~trio Jayier 80<:11 d~ J~ TiJElfª,gicardó,Andrés Pascoe Pierce y 

Pedro'Elviro Mártínez,n'()se~ncuentrarrre~ej$dps~e,"l~ tablaqueprececJ~, ya que 

presentaron 'anteeste;I.n~tit~to'·Bíect()ri:lt'SlJ 'r~h~'fici~,~j:.~rocedirniento.de"regi$trode 
, . ' p 

carididatutasin 'partldosl cargO de Atéaldtfi 9n,:lasdernarcst:ibnes. tertitoriáles de 

fv'1igU$1 Hidalg~ eO-lo$(jGs primeros casos,,' Behlt(j ,JUárezyGUstavo' Á. Madero, 

respectivamente~por lo que :en' este dictai'l'lenl1o"se;analizaron lósapóyos qUé 
, . 

reQibaron',.Cabeprecisarque ~u, renu,ncia no IQ~~*~llJye d~lcurnplirniehtode SOs 

obligaciones enrt'lt:1tf}rie¡ de' fiscaliz~ci6n~y', rEtf?,p:ónct~rrnSlJca~(); por las posibles 

inftacciohéScometidas él la norrnativaelectoral, qlJ~ensu.c~lidadpUdi~ra:n haber 

cómet'ido. 
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tJ.G<t¡)"M'PLIMIENTo·'DeLIE<:ll.nsITC),:oE,:FIRMA$'Pl5,A,PQYQ~'D~,.IQ$·re,~(.I~t~9qs~ 
cOtdeJ11dos ,en/la 'fabla' prece(jehte"s'e.advierte"l(:t$ígu:¡~ote:¡ 

P~IMa:Rq~ Cil1ºº (~l:áspirantésa, candidatútasin . partídb,.:alcargode 
AlpaIcU~~: GUrT1p'en::ª' pqTQE!nJijjef :aij;apdycis diudadan(jg:téqueridos: >é.nef 

artfGuIQ'a~:3'd~IC9,ºigo: 

2;145 

~;9Q6. 

Juan~C;:~~rlo$. 

'Nove{o 3;'799 

SEGUNDO,¡])oce.:,(12y ia~$pirante,s':él ~ªnQi(J~tlJrª$ $in',p~rt~do.al ,Gitaao ,cargo, 
:p()n reQb~trQ vlQente', n();~Yroplie,rol1 cC)n'~I::PQrce,nt?lj~ dé~PºYQséíudadaAós; 
tequeddº'r J(jscu,alesse(!jtatlaiCOlJtin~aeiQll: 



9 s R/EA!OTfO/O 24!20 17 0,35 

10 SR!EA/DTTOi029!2017 O~O4 

11 SR/EA/DTT01030/Z017~ 316 0.08 

12 SR/EA/oTroj031/20i1 269 0.01' 

Esirnportªnte pré.ci~arq~~, .. lasalltóri(facJ~~'~lec,or:~I~~, .. parª etctébidocumpUmiénto 

de sus funciones, se rigen ,entre otros, porel'pfinqipio d~eert~za.Con 'base en este 

principio, una .delas acciones p.rimordiales .. de·Joslnst¡tutO$ Electorales en este 

procesoefectoral,:, es garantizarla aütenticidad deJos apoyos que brinda la 

ciudadanfajYeaqye c()neUQ" nO:$910, seprºt~,g~ 1~.v()lun~ad,Qela~ personas'que 

deciden respaldar aunaspirante,sino tamb.iénseobtiénecerte.zaque los apoyos 

presentados acreditan una determinada repre$entativida.cI en el área geo~ráfica~n 

la. que se pretende competir,9 afecto de demostrar sucompetitivídady hacer 

previsible su posibilidad .de triunfaren la . contienda electoral. 

Porlo anterior y con base en Jos resultados ~nviadosviaelectnJnicaaeste Instituto 

por 'Ia autoridad.elect()ral.nac¡onal, se . estima que los registros de ap()yQs recabacJos 

por.los aspira"tes"AlbertoCastro·Atrorla"Gynthh~':Maria.Úab~neroBarró~J .. Gilberto 

AlfonsoFlores,Alavezy DavidAlejandro··MárquezSalazar,.110'pueden ser tomados 

~h considerélciónpara contabilizarlos come; válidos .,afindeteMer porcurnplidoél 

porcentaje de 'apoyos requeridos,.dado que las referidas ihconsistenciasse reflejan 

Justamente en el d()yurnento base·,d~ l()sapºyQ~.,,:'~~toesjenJa creden(jial<:fe;ele9tor. 

En efecto,. de acuerdo con erUneamiento Trigésimo da los Lineamientos para el 

reg;st.ro deda~didatu. raSSínparl¡do.paraer.p.·~ ..•.. ~:e.s. o Electora/Local Ord .... i.nan. 'o 2 .. 0. '1 ... 7. )., 
2018, se: advierte que no podrán sercontablhzadas .. para el porcentaJe~eapoyo / 1/ 

requerido~ lo siguiente: 
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L~$fítmª$::q~<ª~ºy()p¡t!dªq?lJqIJP (~~':'9ontabí1izaránt."para7ósére,~tos;(J~r 
pqr:t.f!n!i;)1~r~gJl,e.~c!Q~~114()~$igwíent(3s;cas()st . 

1,ª~:»rºp~r:qiof1en.,nombres,con:datós.'faJSósbeti'ó~eo~;, 
2: J=fJ .. e¡:c~$(J·delaspir:antesa··jefaÓJefé·(Je GObjemQ~1a·Ó;.er'cíiJdad.año 

'~fmaf1te:f1(J)ten.ga,'sl.ld()m¡~ilio:-eitJaC¡llcJadY:JéMtJ~lqp; ... '.', '. . .... . ". 
3 ·lEn .. 'el.caso"de·'asl?ir~nffA~>~~/CÍ31d~$~' •. Q.·.Alca'd~'¡}",?Qn~~1ªle$; .. ,/~:~;~r 

,ciudadan()Jirmanteno. teí1ga'$ii¡aoin¡cilioett/aCl~mar~oi()il t~trjtºrif!r 
endaq,!e:pretende"paftJc¡p~~~' .. ' "'.'. . .... . . .,. . ..... .. '. ". . .... ". ..... . '. /.f' 

'4;: En:e/~~só' ~~. ;a~pirantes:ar iliR~ta,~ap':í)ípúta,r1~RRJ);el frJnp/pi(j?'t!,fJ 
mayarlareJaliva; ··el. domiéiiío Jj~.la ... (j) ...... ~/··:C¡(¡d~'dªi1~S.igl?~f~tJ,ºlJq' 
cormspondaafO/strito Electoral Uninominal: ~n.eJ ':qtie el,ªs.pit;afJle: 
:P'!telJ~!PQ$tl.llar~~~'JI; ...... ......... .. .. '. ". .... ... ..'" .... '. . .... '....... .. .... .' 

5' ' Laso<>.1osciuda,CJano$,hayan. sido ()ªt!c:j$de'tj~JIif'qf3la4i~tª,,,Qm!r?ª,¡' 

e) tJén~acJÓ déVp(Cféii~:~iñj¡$n!(i·~~scnt?;:se~bten,~tá·,e/··t!(¡f1'I~to:q~'f¡f1!)él$::t:/~~'ªpªt1JP~n 
en ./a . IistéJ ,riomirrafCdi1Je~{J(:indiéhJe; .~$r:CJ)trJ?ja,:t.JbiC~G;(mp()r ,demarqª.o{Ón 

. territorial,. c¡fijlin$Ctipi:ji6i1·e1i;jotol;ál~ir (l¡crt~ ~q~tnªip~6f6tf Y:,tl.ºr$e.c.CiqlJ,~/~c,q@I;· 
cada u¡{ádeéstas~ :a:lh.~Hotalé(frte$poi)die#.t(;j'í. . .. ", 

P,ort$nto,Jas;i''lCQO$isl~n;qia$i;<;IeJ~~ta.g~~.é~()rh¡¡¡~,EBFI:'Q9mQ:tIFótocopla ,.de íá 

er~denciarpar,avotat:~,2)Slmu(al~ion de la;;credeopiéd para. "c¡)tafi.q~t:l refierE:l';Uoª 
. qrE:)'Ctf9l"lpiªliíiválida,'porJ 'Íratatsei de !otro ·doGumentoo.imageo·tornada d~ una 

pJªntiJ'ª'9. :r)')Qtjitot:>y,3); Credencial ~patá votar Inválida" ;implderla:es*~t:ª~l~ridªu 
····'Qe~~rrninªr$i 1ª~9r~~~·n~i~I~$.R~ese'ntadas cO,mo.;a.po)'o'y,tlu~;ia·JuiCi() de,la"P~RF,e, 

'tien,ene$~$·;'jnºQn$j$~Il§ia~i pr~p()rºJ@na,n,nembrés' eOil datos f~'lsos.o ertáneo'$" o 

$:i:el'oiudadanpfirmantet¡~:fl~ ~~1I<;q9rnh;:tiliq;,'~n'¡ I~,~i~(lá~ ~é:r"lE!xiCOtO i~nslJcaso, 
,. • •••• - • o." • 

;fuefql1::dadlj$'.de:bajade,lallsb~< ·nomioc:.l. 

1D~::anlque~. ésas:. ihconsistencias,~ 'hTiJjidan,vedfioar IQS,;e.le01enlQ$,at)t~$' ~~~~rjtº§ y 

PQr~nge;'I()$"~gj$tt()s"q,ÍJ~,'á$<cQi1tietléh'ttO püetlen;":set'·contabiliZadP$/eomo;apqYO$ 

par~1l'el ~t:lrrlP,im'i~ntQtd~lp,Qrct9htªj~ l~g$lmehté re'qlieritlo. 

¡Es,.aS(,,'j):or<lue. lacredetlci~lde ':eleptorE)§e]ºoclJm~h;tÓ>$()n"base:e:né'l'cual Sé 

te:ó'aoar:Oñ los· apoyos, '1;" pOt:íanl0,su aUtenticidad: ~~::e.[, :s~P(Jrt~ ;prim(jrgial para 
;atüilizar ladel1:ézadé qUé ladiudadaoia r:na'nlf~s{() $1,l,.d~$~.Q de' ªPQy~r;<ªIª$p'i,~ªnt.E!' 
corresp,andienfé; lo,:cUálconstituye. Ja~re$enc¡a ,d~l~ñgf41ra qe,Iª~J'l9idªtl:lr~,$.,ln !\ 
'pártiCio. I t/ 
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En ese ,orden deidess,.sf .Ias credenci~lescott lasque, Alberto,CastrQArrona, 
:: ' " .':' 

CynthiaMaria Cab.aUer(rgartón,G,ili:)erto,Alfon$o.lT"lore$,Alav~z y David,.' Alejandro 

Márquéz Salazarptetendierondémostrafélapo.yorecabadQ,fuerón détectadaspor 

l.a DERFEcorrlC)fotoCQpias,Q Cr~dehcial~ª:,inváli9aspófttaJEir~e de()tr9~cj~Urnent() 

o imagen tomaCiadeunaplCiptilla o I)1pnitof()"en su ca$o, 'QrEKienpi(l.1 pªra votar 

inválida, debe concluirse," q~enó'son~pta$,;para:sertornada$encY,enta' aentrode'l 
; • .',. :. o ••• 0',":._:' ~.:'; : . ," ." . . ... ·,i:.:.: .. :" "" .' ...... "O" '.:" 

universQ,'a conSiderarse'paradet~rmihar,~I~UrnPUmientO.der~brcentaJerequerido. 

As[¡ Iqs ,ªpºyo~ cJ~Albf3rtbQªstr() Arrona,Gyn~hi~Mªrla C~paUero .6élrrÓn, Gilbert9 

AlfonsoFloresAlavez yOavig AlejandroMarquezSalaz~r'no cumplE9ncon el 

porcentaje reque.rido,'cC>hformea las,ihcons¡stericiasdetect~das e informadas por 

la DERFE a este lnstituto~ 

Cabe precisar que 'tales inconsistencias >se dieron a conocer a los referidos 

aspirantes, para que desahogaran las gar~ntía$deaudiencia respecto de las 

mismas en este Instituto, sin que se presentaran para hacer valer ese. derecho; 

cOn1óquedó,del"no$frádóéh" la$";actas córrespghqiéntes:; 

v. REVISiÓN. BE' LA <DISTRIBUCION DE 'LOS APOYOS: CIUDADANOS ,EN LAS 

Q~MARCACI()~ESTI:,RRI,TPfiIAL,E~ •. Altesp~cto, ~, ártiquIQ323¡. párrafo 

se~undQ d~IQÓdi.~Q, relac.i,onado'cQn~lnul11eral'ligesiI1lQS~gundo, incisos) de los 

Uneamientos, estipula que, las firmas de ,'apoyoqiudadano deberan estar 

dist.ribUid,as'en ,porJomenos el 35% de las <seis' circun~pripc¡ºnes"9uecpnforman 

cada una de,las diediséisddérnarcaéiones tertitorial~s,ehC¡tt~sedivi~éia Cil.ldéld dé 

México, por' locU.al la ci~dádaná y ,ciuda~a~os.el1é$tud!o . estaban dbligados a 

pre.senta,r'las firrna$r~qll~ti(tasdi$trib~i(j~s,én;,porhj.men9$3circunScrjpbiOóes; 
,,"} • "" •• •••••••• • ••••• ," o,, o,", ."., •• ,". .." ••• ". "' ',..... ••••• • 

Con base .en 'a informapi6n enviada por el Ifl~tituto.Nacional.,iesta<Ojrección 

Ejecutiva procedía a verificar queJos apoyosc,iudadanos.éntregadQs por los cincp 

aspirantes' que en 'la revisi6nfinalsupéraronelumbraJdel}%:dela,list8norrinal de 

la d~rr1~.r9aci9nt~rtitoriªlcorrespondiénté,c':'r11plier:ancor' él ,réquisito ~efl.éllad;é) en 

el,pátrafQanterior, respectp a los ápoyosciudadános Válidos; deéstós~eideñtific6 
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a,qt1é~ieircunsttipéiptlpettell~'Ge:cc¡tt~. ;y IJp· :C!J~.: :~Up~; •. ª~f)·:~:I'~.º~'~tf,.finar:,$i':é$tasi .... 
constitqyen ·al rner:ros.et.S·5$ d~ .Ias. ·;yir~~IJ~qrjpQic;)o~s .. gLl;~ ·~.o~~grajt . cada 
,d~m~r~ªóión' territoriat 
fEl r~§º1t~d~:s~ téfl~jll·éñ]a'sigú1entétabta: 

Por: tanto,se.p:.oede;afirmarquélo$;ói:U('f:$da.J,)p$· :e". ;ºprne,ot()Gy.mp:l~íicón 'la 

QJ$ttib~.e,i.{)n·· ~é1.iJetida··déil()s. apoyc)s·:,:ciudacJatl.os·'en lélsi:,demarcaCione.$',territ.9r1:$le$: 

C:Qrr~ªpºoc:j·ieQtés. 

'''I~ .·C,QNCLt.J$IÓN. :J1)~ ·ªPQ~:r~º cón las:cónsiaei'aCibnes :p.recédentés~. ·debe' 
oon,cfuir$e.:·qu~~:GQ$tavo'Garcí*Ar:i •. $·,Mªdu •. I<cH.rt1énct,,~·(;ontále~, :Gatitiél':del' 

Nlonte>Rosale$;.JoSeNl.axim()Pére~,'R()m~r.Q'y"u.aio·P,,·rJq~M,~o:tíque~;Ndveló. 

álcanza.rón ,él¡.··'porcéntaje'iide:apoyo.éiud~dano requerido'~r)··'la'lªg:i~I~<;ión·· eleetor~l, 
?I$1·9QJij9~ijdi~tribüci6h··teq.ue~rida:,en; consecuencia" dlchp$~'a$pitªnt~$El$táne'rl 
afJtitJ:erQe,pres~li~au; r.:t~ifttrQ<d.~:'IQ$:plaz()Sde¡réglstro: establecidOS para ello,$Q 
soliclitl.ld ·de·ré~';istf~· ·(}o.mºj~lJd.iºat()s $in·.·pª'ttiQo";EJ'I car!l'é).de,Alcaldía;;. siempre" q;ue 

cumplan' con: '$'0$ ºPO~~cipo~~ :en mCl~,ªri~' .º~; 'fi~calizáGio:rr y demás' .requisitos 
preyj~tQ$;~Jl (1ª:n'p.rn:l~ti'y~,el~c;tQr¡J1 :ªplj~pl~:~. 

·Bn\tfrtü(:tdí;}ip¡aí'lt~tiot,iy'f~¡'¡;,v~zqq~,$~J;wº, ~.r4iª'A.ñ!l~d\l!ª.,-qel Hémafldéz ¡3 
.Gónzalez;~·GabtleldéIMont.. RQS:ál.$, ,JQ$¡M~)(im() :.p,rfJ,z: 'RC),m~r(l: ·yJ~fln 

~., 



Carlos ManríquézNovelo, cumplieroncon~elporcel'ltaje de firmas de apoyo 

ciudadanoysu distribución requerida,asf eomOlaaplenticidad de .10s documentos 

cón· los' qué recabó el citado.· ápby~, esta Ditécci6iiEJecutiva . estima . procedente 

eXPE!dirél pres~nte(:fictam(!nf~vorablé,Péltasº'!~ittlr$u r~gj~trofllascandidaturas 

sin ,partido; al.c~rgo deAlcalctía para el. ProCe$.olS,ectora.' . Local. OrdioariQ 2017-

2018. 

\tU.I:XPED'ENTE:~LECTR.ºNICO.L~.info@flqj{)n!brihdaºá:.Po~,1as personas,que 

obtuvierpnsu r~gi$trocomQ~ aspir~ntes; y d~los.éluxilié)res; .atré)vés 'Cfelos,.envfos '. '" ":., '<." :' .. . ": ~ ': '. ':, ": 

realiaados d~sde l.aaplioac16nmóvilCQnforman >erex~e,(Jié:lnte'~lectr6nico del 

réspaldodelaciüdadanía.Elarchivosecompcníe. de: 

• Los.datos>captur~doso'ext(aído.smedJªl')tE}la"CiJpJicªciÓnmóvil; 

•• Las im~g~n~s di~ita;les' de laQiéd~n¿iª"p~ray()tar~" . 
• Lafirmadigital,y 

• ' Lª fotogr~fíCivivª:d~JáQ.él.cilJda(j~no,c~af'ldo asllo·h~YEi,:a.9torizad() qUien 

brindó .E!lElpoyo. 

El~eferido·.e)(ped¡énte()braen .. los·archivos eleotrónicosque·resguarda,ellnstituto 

Nacionaleil el ~erV¡dor·respectivo. 

VIII. VISTA A LAS .AUTORIDADES. En virfU(f deq~eenla$ verificaciones 
,. . 

reanza~a$ por laOERPE;aJos datQs de los apoyos ciudaQanºsque:fueron remitidos 
,;:' : .::., . . .:: '. '. o'.. ':.; - . . .. : .;.:. '. . ~ .. "~ .... ..':;. 

porlaspersonasque,:ob'b~Vier()tl· !IIJ~i$l~CQI11QaSPi~~f;~~ttde. $US auxijiare$ 

medianteeluso;de/aplicaciónm6vils~.i~~i~~~qar(:)nconductasque,podríancQnstítyir 
infracciones a la .. normativa electoral y/o:c0rlstitutiya$ ~eralgÚn 'defltoen materia 

electoral; '10 proeedéra~é .~$ dar vi$taál~.'·DitecÓi6ndeQÚéja$ de', esté Instituto 
,",' ...... 

E,lectoral, atl[qalllo a .121 Fi~~alía Espeqiª.li?~dª·' .. par~;;laAt~nci6n de Delitos 

Electoral~sdelaProcuradl;lrfaGenE!rarq~ J~Repuplic~y callNFODF. para> los 
. , ...... ; :.;:' : :'::-': 

efectos conducentes, con' base en IQ~expediente$ elecfróniq()s :que para tales 

efectos seafl ptoporclonados.porla autoridad ¡electoral , nacionaL 
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PRIIVIERO.Que:JO$ cilldadan'Osq,~e ~pajº'$e'~nli~t~n~cuentán·conét. porcentaje 
rn·íi'l·imodé·.finnas.d~<apqyQ yJa distribuciqn r~q~etiq~ 'Pªfª:"QPt$ne,t s~frégistfo,a"la 
:candidaturá sih>patfldo:al;ca~go ,.d~ Alcaldia ;'~olª <lefl'lªrº~piQn .t~tri~óriálgúe' :se' 

ii)qiQª~;·r>ªfa. ~1;prócesb·Eleét()rarL.o<mI;Otdin'ado;2017~20:1:a,,;'entéQ'1ljP'Qs··tt~lª p.~rt~· 

. ;ppn$.tgerativa Q~fpte.séti.té Dictámen, .ast "como en eJ. ·expedienlee:leClrQrliCQ 

re$p~Gtivo. 

$E(3.UNDO~Qy~I~$.~'QCIªª~ña$y.ciúdadah'os·~ueabaJ(,tseJTlend¡OUan,., oo.cum:p1en 
'COll' e:1 :p()(cent~)e(:le;firrn.ª$q~i:é1P()yQ ~l'.l(tladáA()'requéiidó,pata .. obtehetsu tégtstrQ 
al':ditado··carg<>! .'º.~ '~qnf9rrnida<J.·;YQnlªd,º~pmE:!ntª'¿i(!)n,·Y ~xpe.énenté$:elé·ctrÓrllC()s: 

NO NOMBRE DE LA o DEL ASPIRANTE 
. QUE NO CUMPLE 

IDII 

.... 
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l'ERC:I;RO,; .. St;SJiene a'CarI9SArmatldoGir6nGUH~rre;z:.i. ·De.metfio JaViet:$odtdeJa: 

rij~.rª~:'RiqªrcJQAndr~~ ,Pa~c()~;Pi~[~, y P~ªr~ .,f;I.vlto ,Mªt~tJne~,*. :'r.~h~'ociª~oª 'Su, . :: . ", ,":: :". .:', :: ..... : ............... ':.', .... : .. :. . .... '. 

aspitaci6n·a lª.c;andide.tura .'$l'l p~rt¡CJ.(),ar(l~rg~;r~~,AI~Jpl~:leo lª$.· i,~'~mªrpc:lqjQne~ 
. , , . .., 

tetritorialésde: .. M'iguel Hl~algo· .eo .. lbS,dosprim,er,()$.ca,$Q$( Be.n(itoJ(Járª~,y .. ·~U$t$~O 
. ~': 

CUARTO •. SeprQPPI1~ alC.Qns;~jo; ~én~lclr d~"~,sl~lrl$titut(l,EI~ctprªt,;gª~v~§t~lª .. Iª:. 

[):it.etoi6o d~ Q~~ja$ dee$t~ 1n.$titvt()·EIE!ct~rªléa'~~::QQm.();;~J'~ Jfisc~lfaEsp~~j~U~dél' 

. para .la.·.Atendíorí.déDelito$. Electóra·lés·d~,taPr<>oÜraduría;GeoeralideAa J~epúbUca 

y a,1; JNFODFr· pára]os,efé6tes .cohtlÜcéhtes:{éllo con: base, ·e~>lós .. e)(pedlé'tlt~s, 

e.lectrónicos q ~ef:~erpnprpP9rci()flª~é>spqr~l;~n~~i~ºJQ';:~api~f:lªIElectotªJ. 

SOO'lE!tasé:elprese.n.te. DiQtamen~a.'la· Gon$lderaciQrt:·c,1él·.O()nsejó<Gen~ralid~I.lo.~fjtutQ 

Electoral de ra.éiUdaddé·Méx'lco.pata"$u:aprobaCiQh~ 

, 

OlQ<Jª9g~ :Mex~po,:á;1@pe,!marzoélé'~2018o 
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DEL,: INSrIIUt-QEL&QTO .. ; t.:.'Q~itA::gJ,~t>.::; .'~ QE':~éxICº 


	

